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PUELLO SCHLEGEL & ASOCIADOS S.A.S
Ver más información 

Contacto: MARIA CONCEPCION PUELLO SCHLEGEL
Ver más información 

Información de proceso
Proceso:  Correspondencia - CORRESPONDENCIA INFORMATIVA.

Macro estado:  GESTIONAR

Inició:  2024-06-13 11:14:34 am

Vence:  2024-07-05 11:59:58 pm

3 días de 15, faltan 12

Asunto
PODERES PARA EL EXPEDIENTE D-215-65-131

Información de la actividad
Actividad:  Gestionar

Descripción:  Gestionar

Estado:  NOTIFICADO

Inició:  2024-06-13 11:14:33 am

Vence:  2024-07-05 11:59:58 pm

3 días de 15, faltan 12

Información de negocio
Canal: Email Nro Folios: 1

Nro Anexos: 1 Fecha documento: 2024-06-13

Casos asociados: 1-2024-021699

Expediente

Tipo de vista: Abrir en: Ver asociados:  Detalle Modal Si


1-2024-021699-Radicacion Mail-2527505.pdf

13 de junio de 2024 11:54:52 am

Autor: EVENTO DE SISTEMA

Tipo de documento: CORRESPONDENCIA VIRTUAL - INFO -
Adobe Acrobat

Etapa: Correspondencia


Anexo: image001.png

13 de junio de 2024 11:49:02 am

Autor: ADMINISTRADOR DEL SISTEMA TMS

Tipo de documento: CORRESPONDENCIA VIRTUAL - INFO -
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 1-2024-021681 - Corr Clasificar Mail

13 de junio de 2024 11:14:33 am
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INFORMACIÓN DEL REMITENTE
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TIPO DOCUMENTAL

DETALLE CORRESPONDENCIA

Radicación 1-2024-021681 Fecha de
radicación

2024-06-13 10:50:51 AM

Remitente PUELLO SCHLEGEL & ASOCIADOS S.A.S

Nro
Identificación

Tipo persona Jurídica

Celular 3185323490 Telefono 6017034253

Correo
electrónico

mariapuellos@outlook.com Ciudad Bogotá D.C

Dirección de
respuesta

Firmante MARIA CONCEPCION PUELLO SCHLEGEL

Tramite CORRESPONDENCIA INFORMATIVA

Dependencia /
Funcionario

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES - DIANA MARCELA PINZON SIERRA

Tipo
documental

Asunto PODERES PARA EL EXPEDIENTE D-215-65-131

Nro
radicación de
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Fecha del
documento

2024-06-13

Nro
radicación de

referencia

Nro Folios 1

Nro anexos 1
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Correo electrónico
De: Luciano Chaparro (lchaparro@mincit.gov.co)
Para: Maria Concepcion Puello Schlegel; info (info@mincit.gov.co)
Fecha: 13 de junio de 2024 11:53:45 a. m.
Asunto: RE: PODERES PARA EL EXPEDIENTE D-215-65-131
Estimada Dra. Puello,
 
Confirmo que he recibido los poderes informados en su correo electrónico radicado el día
de hoy en info@mincit.gov.co, del cual nos copió a la Dra. Diana y a mí.
 

Cordialmente,

 
cid:image001.png@01D98E73.A0D70690

 Coordinador
Luciano Chaparro Barrera
Grupo Dumping y Subvenciones
lchaparro@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676 Ext. 1601
Subdirección de Prácticas Comerciales
Calle 28 No.13ª-15/53 Edificio CCI – Piso 16 
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, copia, reimpresión
y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. Si usted no es destinatario, favor notificar en forma
inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.

 

De: Maria Concepcion Puello Schlegel [mailto:mariapuellos@outlook.com] 
Enviado el: jueves, 13 de junio de 2024 10:52 a. m.
Para: info <info@mincit.gov.co>
CC: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co>; Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>
Asunto: PODERES PARA EL EXPEDIENTE D‐215‐65‐131
 
Apreciada Doctora Diana:
 
Con el presente se acompañan los poderes y los certificados de existencia y representación legal de las empresas
FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. – FANALCA S.A., METAZA S.A.S., LA CAMPANA SERVICIOS DE ACERO S.A.,
ARME S.A., METALMECÁNICAS DEL SUR S.A. – METALSUR S.A., AGOFER S.A.S., FAJOBE S.A.S. y CENTRO ACEROS
DEL CARIBE LTDA., con el fin de que obren en el expediente D‐215‐65‐131, relativo a una investigación por un
supuesto dumping a las importaciones, abierta por la Resolución 115 del 26 de abril 2024 del Ministerio de
Comercio, Industria Y turismo.
 
Cordialmente
 
 
 
MARÍA C. PUELLO S.
Anexos: image001.png/

mailto:info@mincit.gov.co
mailto:lchaparro@mincit.gov.co
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Correo electrónico
De: Maria Concepcion Puello Schlegel (mariapuellos@outlook.com)
Para: info (info@mincit.gov.co)
Fecha: 13 de junio de 2024 10:51:46 a. m.
Asunto: PODERES PARA EL EXPEDIENTE D-215-65-131
Apreciada Doctora Diana:

Con el presente se acompañan los poderes y los certificados de existencia y representación legal de las empresas
FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. – FANALCA S.A., METAZA S.A.S., LA CAMPANA SERVICIOS DE ACERO S.A.,
ARME S.A., METALMECÁNICAS DEL SUR S.A. – METALSUR S.A., AGOFER S.A.S., FAJOBE S.A.S. y CENTRO ACEROS
DEL CARIBE LTDA., con el fin de que obren en el expediente D‐215‐65‐131, relativo a una investigación por un
supuesto dumping a las importaciones, abierta por la Resolución 115 del 26 de abril 2024 del Ministerio de
Comercio, Industria Y turismo.

Cordialmente

MARÍA C. PUELLO S.
Anexos: PODERES.pdf/



 

PUELLO SCHLEGEL  & ASOCIADOS  S.A.S. 

1 
Tel: 6017034253  

Celular: 318-5323490  -  315-3367753 

E - mail:  puellos@outlook.com   -   mariapuellos@outlook.com 

 
 

 

Junio 13 de 2024 

 

 

Doctora  

DIANA MARCELA PINZÓN SIERRA 

Subdirectora de Prácticas Comerciales (E) 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

 

Ref.: Expediente D-215-65-131, relativo a la investigación por un supuesto 

dumping a las importaciones, abierta por la Resolución 115 del 26 de 

abril de 2024, del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a 

solicitud de ACESCO COLOMBIA S.A.S. y CORPACERO S.A.S. 

dentro del marco del Decreto 1794 de 2020 y del Acuerdo 

Antidumping de la OMC. 

 

 

Apreciada Doctora: 

 

María Concepción Puello Schlegel, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 22.423.435 expedida en Barranquilla y portadora de la Tarjeta 

Profesional 27.719 del Consejo Superior de la Judicatura, con la presente, 

acompaño los poderes que me han otorgado, las empresas FABRICA 

NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. – FANALCA S.A., METAZA S.A.S., 

LA CAMPANA SERVICIOS DE ACERO S.A., ARME S.A., 

METALMECÁNICAS DEL SUR S.A. – METALSUR S.A., AGOFER S.A.S., 

FAJOBE S.A.S. y CENTRO ACEROS DEL CARIBE LTDA., para 

representarlas ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en la 

investigación que adelanta, por un supuesto dumping en las importaciones de 

lámina lisa galvanizada y galvalume y teja galvanizada y galvalume, clasificadas 

por las subpartidas arancelarias  7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 

7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90, presentando oposición a la 

solicitud de Acesco Colombia S.A.S. y Corpacero S.A.S., de imponer una 

medida   antidumping  a  los  productos  que  se  clasifican  por  las  subpartidas  
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PUELLO SCHLEGEL  & ASOCIADOS  S.A.S. 

2 
Tel: 6017034253  

Celular: 318-5323490  -  315-3367753 

E - mail:  puellos@outlook.com   -   mariapuellos@outlook.com 

 
 

 

arancelarias mencionadas, por no existir supuestos de hecho ni de derecho, para 

adoptar la medida mencionada. 

 

La investigación mencionada se encuentra contenida en el Expediente D-215-

65-131. 

 

Recibiré  notificaciones en el correo mariapuelllos@outlook.com 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

MARÍA CONCEPCIÓN PUELLO SCHLEGEL 
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Radicado No. 2-2024-016184
2024-06-14 10:55:26 a. m.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

Página 1 de 2

GIPD

Bogotá D.C, 14 de junio de 2024

Doctor
GABRIEL IBARRA PARDO
Apoderado Especial - ACESCO S.A.S. y CORPACERO S.A.S.
notificaciones1@ibarrarimon.com

Asunto : Requerimiento de información adicional dentro de la investigación por dumping en las importaciones de lámina
lisa galvanizada y teja galvanizada y Galvalume originarias de la República Popular China, clasificadas por las subpartidas
7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90.

Respetado doctor Ibarra:

Respetado doctor:

Con el fin de contar con información más actualizada para la etapa preliminar de la presente investigación,
que permita realizar análisis más profundos con relación al mérito para la imposición o no de derechos
antidumping provisionales, atentamente le solicito aportar a la brevedad posible, la siguiente información de
carácter financiero y económico:
 

1. Estado de resultados y Estado de costo de ventas correspondientes al segundo semestre de 2023 de
las empresas ACESCO S.A.S y CORPACERO S.A.S tanto para la línea de lámina lisa galvanizada como
para la de teja galvanizada, debidamente suscritos por el Contador Público y el Revisor Fiscal o
Representante Legal de la empresa.

2. Informes de Asamblea de ACESCO S.A.S y CORPACERO S.A.S correspondientes al año 2023.
3. Diligenciar el Cuadro Variables de daño y Cuadro de inventarios producción y ventas de las empresas

ACESCO S.A.S y CORPACERO S.A.S, tanto para la línea de lámina lisa galvanizada como para la de teja
galvanizada correspondiente al segundo semestre de 2023.

Respecto a toda la información adicional que sea remitida, se requiere identificar y justificar cual es
confidencial y presentar el resumen no confidencial de la misma. En caso de que dicha información no pueda
ser resumida, exponer las razones por las cuales no es posible presentar un resumen.

Finalmente, en caso de requerir alguna aclaración adicional, favor contactarse a la Subdirección de Prácticas
Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior, en la calle 28 No. 13 A- 15 Piso 16, o en el teléfono 6067676
extensión 1601 en Bogotá o al correo lchaparro@mincit.gov.co.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firmamecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”
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Cordialmente,

LUCIANO CHAPARRO BARRERA
COORDINADOR DEL GRUPO DE DUMPING Y SUBVENCIONES
ÁREA FUNCIONAL DUMPING Y SUBVENCIONES

 
CopiaInt: Copia interna:
NELLY ALVARADO PIRAMANRIQUE - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
SANDRA MILENA ACOSTA ROA CONT - CONTRATISTA
CopiaExt:

Folios: 2
Anexos:
Nombre anexos:

Elaboró: ANWARELMUFTY CARDENAS LINARES
Aprobó: LUCIANO CHAPARRO BARRERA



stó co de act dades

Correspondencia 

Gestionar 
SANDRA MILENA ACOSTA ROA CONT

Buscar...

Gestionar
 23 de junio de 2024 06:37:10 pm - SANDRA MILENA ACOSTA ROA CONT

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES

NOTIFICADO

Cambio de estado a NOTIFICADO

Gestionar
 23 de junio de 2024 06:15:12 pm - LUCIANO CHAPARRO BARRERA

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES

RE-ASIGNADO

Asignación de la solicitud a SANDRA MILENA ACOSTA ROA CONT. Motivo
reasignación: Sandra, GD De manera atenta, para incorporar al Expediente D-
215-65-131, de lámina lisa galvanizada y teja galvanizada originaria de la R. P.
China, remito respuesta de FEDIACERO S.A.S a cuestionario de importadores,
cuadro de precios versión “Pública” y cuadro de precios versión “Confidencial”.
Versión CONFIDENCIAL y PÚBLICA. Agradezco crear el PDF de los cuadros,
por cuanto no lo enviaron. ACTIVIDAD: Otras comunicaciones DESCARGAR DE

Narda Puentes, Fedicero S.A
Ver más información 

Información de proceso
Proceso:  Correspondencia - CONSULTAS.

Macro estado:  GESTIONAR

Inició:  2024-06-17 11:12:17 am

Vence:  2024-08-06 11:59:58 pm

6 días de 35, faltan 29

Asunto
[*FAIL_SPF *] RESOLUCION No. 115 del 26 04 2024 - MINCIT- DUMPING LAMINA LISA GALVANIZADA, GALVALUME, TEJA GALVANIZADA

Información de la actividad
Actividad:  Gestionar

Descripción:  Gestionar

Estado:  NOTIFICADO

Inició:  2024-06-17 11:12:16 am

Vence:  2024-08-06 11:59:58 pm

6 días de 35, faltan 29

Información de negocio
Canal: Email Nro Folios: 1

Expediente

Tipo de vista: Abrir en: Ver asociados:  Detalle Modal Si

 1-2024-022055 - Corr Clasificar Mail

17 de junio de 2024 11:12:16 am

Autor: Maria Celeste Novoa Rodriguez

Tipo de documento: Corr Clasificar Mail
Etapa: Correspondencia





INFORMACIÓN DEL REMITENTE

TRÁMITE Y DEPENDENCIA DESTINO

TIPO DOCUMENTAL

DETALLE CORRESPONDENCIA

Remitente Narda Puentes, Fedicero S.A

Nro
Identificación

Tipo persona Natural

Celular Telefono

Correo
electrónico

financiero@fediacero.com.co Ciudad

Dirección de
respuesta

Firmante

Tramite CONSULTAS

Dependencia /
Funcionario

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES - DIANA MARCELA PINZON SIERRA

Tipo
documental
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Correo electrónico

De: Narda Puentes, Fedicero S.A (financiero@fediacero.com.co)

Para: Luciano Chaparro; info (info@mincit.gov.co)

Fecha: 17 de junio de 2024 9:08:21 a. m.

Asunto: [*FAIL_SPF *] RESOLUCION No. 115 del 26 04 2024 - MINCIT- DUMPING LAMINA LISA GALVANIZADA,
GALVALUME, TEJA GALVANIZADA

Señores
 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Subdirección de Prácticas Comerciales
 
Respetados señores,
 
Con relación a la RESOLUCION No. 115 del 26 04 2024 - MINCIT- DUMPING LAMINA LISA GALVANIZADA, GALVALUME, TEJA
GALVANIZADA, adjunto envío los siguientes archivos:
 

1. Cuadro de precios versión “Pública” Lamina Lisa y Teja galvanizada y galvalum

2. Cuadro de precios versión “Confidencial” Lamina Lisa y Teja galvanizada y galvalum

 
Narda Puentes
Directora Administrativa y Financiera
FEDIACERO S.A.S
Calle 13 No.27-63 Int.5 Of.207
Teléfonos: (57 601) 2371503 - 2371523
Cel: + 57 316 5276199
Bogotá-Colombia
 

Anexos: image002.jpg/PUBLICO- lamina lisa y teja Galvanizada-Galvalume.xlsx/CONFIDENCIAL- lamina lisa y teja
Galvanizada-Galvalume.xlsx/



SUBPARTIDA ARANCELARIA: 7210.49.00.00 (NA), 7210.69.00.00 (NA), 7225.92.00.00 (NA), 7225.99.00.90 (NA) Y 7210.61.00.00 (SOLO APLICA ESTA PARTIDA ARANCELARIA)

UNIDAD DE MEDIDA: KG Información no disponible. Contrato de Mandato Especial sin Representacion entre mandatario y Fediacero SAS

PAIS DE ORIGEN: REPUBLICA POPULAR CHINA

PRODUCTOS ENTREGADOS EN: BUENAVENTURA COLOMBIA

JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

IMP 531 IMP 540 IMP 559 IMP 577 IMP 585 IMP 588 IMP 588-2 IMP 625 IMP 625-2 IMP 634 IMP 634-2 IMP 650 IMP 657 IMP 671 NA

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU. (1) 0.79 0.84 0.82 0.90 0.99 1.07 1.10 1.22 1.20 1.29 1.30 1.05 0.97 0.98 NA

     CANTIDAD (Kg) 670,987.00 409,885.00 568,779.00 681,118.00 587,416.00 229,774.00 377,946.00 627,964.00 13,904.00 460,514.00 370,342.00 629,278.00 705,993.00 598,255.00 NA

     VALOR (CIF US$) 530,079.73 344,303.40 466,398.78 611,643.96 581,541.84 246,317.73 414,228.82 767,999.97 16,726.51 592,681.52 482,185.28 662,629.73 684,813.21 586,289.90 NA

TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2) 3,522.41 3995,83 3,700.28 3,620.40 3,729.02 3,876.08 4,002.97 3,984.77 4,086.08 4,404.64 4,404.64 4,619.78 4,760.61 4,755.12 NA

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2) 2,782.70 #¡VALOR! 3,034.23 3,251.12 3,691.73 4,155.16 4,387.26 4,873.37 4,915.55 5,668.77 5,734.84 4,864.63 4,617.79 4,660.02 NA

(+) ARANCEL EN COP (EN PESOS) (3) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 119,654,000.00 NA

4 (+) ARANCEL EN COP PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (3) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200.01 NA

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4)  PROMEDIO PONDERADO 0.00 0.00 NA

     DERECHOS EN PUERTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

     BODEGAJE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

OTROS GASTOS LOGISTICOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

     CARGUE Y DESCARGUE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

     VALOR TRANSPORTE PESOS $/Kg 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

     SEGURO NACIONAL PESOS $/Kg 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS  (DIAS DE FINANCIACIÓN: )  (6) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

     COMISION DE GIRO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

     COMISION CARTA DE CREDITO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

     INTERESES CARTA DE CREDITO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

     VALOR APERTURA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

     INTERESES DE FINANCIACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

8 (+) COSTOS DE TRAMITES  EN PESOS (7)  PROMEDIO PONDERADO 0.00 0.00 NA

     TARIFA AGENTE DE ADUANAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

     GASTOS DE DOCUMENTACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 NA

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (filas 3+4+5+6+7+8) 2,782.70 #¡VALOR! 3,034.23 3,251.12 3,691.73 4,155.16 4,387.26 4,873.37 4,915.55 5,668.77 5,734.84 4,864.63 4,617.79 4,860.02 NA

10 MARGEN DE UTILIDAD (8) NA

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9) NA

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10) NA

13 PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTO COLOMBIANO NA

14 DIFERENCIA PRECIOS (PTO. NACIONAL - PTO IMPORTADO) (13-12) NA

DIFERENCIA RELATIVA   (%) NA

0.00 0.00 0.00

0.000.00 0.00

0.00

0.00

0.00 0.00

0.00

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO 

DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL

PRODUCTO: LAMINA LISA Y TEJA GALVANIZADA Y GALVALUME

20212020

ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

2023

ENE - JUN

2022

NOTAS:
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)
Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el número de llamado de atención correspondiente a cada uno de ellos.
*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa.
(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN
(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación. Este promedio se obtiene multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF en dólares de la importación correspondiente; se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se
trate.
(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período. Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las cantidades totales importadas para cada período.
(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la permanencia y manipulación de la mercancía en el puerto. Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales impotadas para cada período.
(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada período.
(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de carta de crédito, intereses de financiación, diferencia en cambio, etc.
(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en documentación, etc.
(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Se calcula así: valores del renglón 12 menos valores del rengón 11, menos valores del renglón 9 en cada columna.
(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del IVA total liquidado en las ventas del producto. Este promedio se calcula de forma similar a lo indicado en el numeral 5 de estas notas.
(10) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volumen de las mismas para cada período. Especifique las condiciones de venta del producto (en bodega del cliente, en bodega del importador, en puerto, etc.).



 





Histórico de actividades

Gestionar
 24 de junio de 2024 07:51:44 am - YESSIKA FAZULLY MASMELA FONSECA

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES

NOTIFICADO
Cambio de estado a NOTIFICADO

Gestionar
 23 de junio de 2024 06:37:11 pm - LUCIANO CHAPARRO BARRERA

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES

RE-ASIGNADO
Asignación de la solicitud a YESSIKA FAZULLY MASMELA FONSECA. Motivo
reasignación: Sandra, GD De manera atenta, para incorporar al Expediente D-
215-65-131, de lámina lisa galvanizada y teja galvanizada originaria de la R. P.
China, remito OPOSICIÓN A LA MEDIDA ANTIDUMPING a las importaciones de
lámina lisa galvanizada y galvalume y teja galvanizada y galvalume, presentado
por la Dra. María Concepción Puello, apoderada especial de FABRICA
NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. – FANALCA S.A., METAZA S.A.S., LA
CAMPANA SERVICIOS DE ACERO S.A., ARME S.A., METALMECÁNICAS DEL
SUR S.A. – METALSUR S.A., AGOFER S.A.S., FAJOBE S.A.S. y CENTRO
ACEROS DEL CARIBE LTDA V ió PÚBLICA ACTIVIDAD Ot

MARIA CONCEPCION PUELLO SCHLEGEL
Ver más información 

Contacto: MARIA CONCEPCION PUELLO SCHLEGEL
Ver más información 

Información de proceso
Proceso:  Correspondencia - CONSULTAS.

Macro estado:  GESTIONAR

Inició:  2024-06-17 11:56:36 am

Vence:  2024-08-06 11:59:58 pm

6 días de 35, faltan 29

Asunto
OPOSICIÓN A LA MEDIDA ANTIDUMPING A LA INVESTIGACION DEL EXPEDIENTE D-215-65-131

Información de la actividad
Actividad:  Gestionar

Descripción:  Gestionar

Estado:  NOTIFICADO

Inició:  2024-06-17 11:56:36 am

Vence:  2024-08-06 11:59:58 pm

6 días de 35, faltan 29

Información de negocio
Canal: Email Nro Folios: 1

Nro Anexos: 2 Fecha documento: 2024-06-17

Nro guía: mail

Expediente





INFORMACIÓN DEL REMITENTE

TRÁMITE Y DEPENDENCIA DESTINO

TIPO DOCUMENTAL

DETALLE CORRESPONDENCIA

radicación

Remitente MARIA CONCEPCION PUELLO SCHLEGEL

Nro
Identificación

Tipo persona Natural

Celular Telefono

Correo
electrónico

mariapuellos@outlook.com Ciudad Bogotá D.C

Dirección de
respuesta

Firmante MARIA CONCEPCION PUELLO SCHLEGEL

Tramite CONSULTAS

Dependencia /
Funcionario

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES - DIANA MARCELA PINZON SIERRA

Tipo
documental

Asunto OPOSICIÓN A LA MEDIDA ANTIDUMPING A LA INVESTIGACION DEL EXPEDIENTE D-215-65-13
1

25/6/24, 9:49 TMS - TMS Versión 2023.00.001

https://gestiondocumental.mincit.gov.co/TMS.Solution.GESTIONDOC/(SwgUB8M7)/CR/es/MaM/TableroUsuario 1/2




Anexo: OPOSICION DENTRO DEL EXPEDIENTE D-
215-65-131-.pdf

17 de junio de 2024 10:22:24 am

Autor: ADMINISTRADOR DEL SISTEMA TMS

Tipo de documento: CORRESPONDENCIA VIRTUAL -
INFO - Adobe Acrobat

Etapa: Verificación de contenido -
MAIL

25/6/24, 9:49 TMS - TMS Versión 2023.00.001

https://gestiondocumental.mincit.gov.co/TMS.Solution.GESTIONDOC/(SwgUB8M7)/CR/es/MaM/TableroUsuario 2/2



Correo electrónico
De: Maria Concepcion Puello Schlegel (mariapuellos@outlook.com)
Para: info (info@mincit.gov.co)
Fecha: 17 de junio de 2024 8:47:22 a. m.
Asunto: OPOSICIÓN A LA MEDIDA ANTIDUMPING A LA INVESTIGACION DEL EXPEDIENTE D-215-65-131
Apreciada Doctora Diana:
 
Con el presente anexo documento de oposición a la adopción de una medida antidumping a las importaciones por
las subpartidas arancelarias 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y
7225.99.00.90, en la investigación abierta por la Resolución No. 115 del 26 de abril de 2024, con el expediente D‐
215‐65‐131.
 
Los anexos enunciados en el documento, se encuentran en un archivo aparte de este mismo correo para facilitar la
radicación.

Cordialmente,

María C. Puello S.
Anexos: OPOSICION DENTRO DEL EXPEDIENTE D-215-65-131-.pdf/ANEXOS OPOSICION EXPEDIENTE D-
215-65-131.pdf/
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Celular: 318-5323490  -  315-3367753 
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Junio 17 de 2024 

 

 

Doctora  

DIANA MARCELA PINZÓN SIERRA 

Subdirectora de Prácticas Comerciales (E) 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

 

Ref.: Expediente D-215-65-131, relativo a la investigación por un supuesto 

dumping a las importaciones, abierta por la Resolución 115 del 26 de 

abril de 2024, del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a 

solicitud de ACESCO COLOMBIA S.A.S. y CORPACERO S.A.S. 

dentro del marco del Decreto 1794 de 2020 y del Acuerdo Antidumping 

de la O.M.C. 

 

 

Apreciada Doctora: 

 

MARÍA CONCEPCIÓN PUELLO SCHLEGEL, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 22.423.435 expedida en Barranquilla con tarjeta profesional 27.719 

del Consejo Superior de la Judicatura y apoderada especial de las empresas 

FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. – FANALCA S.A., METAZA 

S.A.S., LA CAMPANA SERVICIOS DE ACERO S.A., ARME S.A., 

METALMECÁNICAS DEL SUR S.A. – METALSUR S.A., AGOFER S.A.S., 

FAJOBE S.A.S., y CENTRO ACEROS DEL CARIBE LTDA., de acuerdo con los 

poderes que  obran en el expediente de la referencia, por medio del presente 

documento,  solicitó a esa entidad, que cierre la investigación abierta por un 

supuesto dumping a las importaciones  de lámina lisa galvanizada y galvalume y 

teja galvanizada y galvalume originarias de la República Popular China, 

clasificadas por las subpartidas arancelarias 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 

7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90, sin imposición de 

derecho alguno, en la medida que no se dan los supuestos de hecho ni de derecho 

para imponer una medida antidumping, aunado a la evidente violación del Derecho 

al Debido Proceso, consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, 

como se probara a continuación.  
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I. PETICIONARIAS. 

 

La solicitud de la investigación fue presentada el 30 de septiembre del 2020 por las 

empresas ACESCO DE COLOMBIA S.A.S. y CORPACERO S.A.S., para que se 

impusiera una medida antidumping a las importaciones originarias de China, a los 

productos que se clasifican por las siguientes subpartidas arancelarias: 

 

7210.41.00.00. 

7210.49.00.00. 

7210.61.00.00. 

7210.69.00.00. 

7225.92.00.90.  

7225.99.00.90. 

 

Así mismo, solicitan que se impongan derechos provisionales y definitivos del 

80.2% para la lámina lisa y del 37.3% sobre el valor FOB. 

 

II. PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN -Decreto 1794 del 2020- 
 

El artículo 2.2.3.7.6.1. y siguientes del Decreto 1794 del 2020, establecen el 

procedimiento que se debe cumplir en esta investigación. 

 

El artículo 2.2.3.7.6.3. establece los requisitos que debe cumplir la presentación de 

la petición, como son: 

“ 

1. Identificación del peticionario y justificación de que es representativo de la 

rama de la rama de producción nacional, aportando la certificación del 

Registro de Productor Nacional expedido por el Grupo de Registro de 

Productores de Bienes nacionales del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo o cualquier otro tipo de documento que acredite su condición de 

productor nacional y su participación en el volumen de la producción total. 

2. Descripción del producto de producción nacional, similar al producto 

considerado presuntamente objeto de dumping. 

3. Descripción del producto considerado presuntamente objeto de dumping 

señalándola clasificación arancelaria comúnmente utilizada 

mailto:puellos@outlook.com
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4. País o países de origen de exportación 

5. Datos sobre los precios a los que se vende el producto considerado de que se 

trate cuando se destina al consumo de en los mercados internos del país o 

países de origen y exportación. 

6. Datos sobre los precios de exportación 

7. Datos sobre la evolución del volumen de las importaciones, su efecto en los 

precios del producto similar en el mercado interno y su consecuente 

repercusión en la rama de producción nacional.  

8. Ofrecimiento de presentar a las autoridades los documentos correspondientes 

para verificar la información suministrada. 

9. Pruebas que se pretendan valer 

10. Identificación y justificación de la documentación confidencial y resumen o 

versión no confidencial de tal documentación 

11. Poder para actuar 

12. Pruebas de existencia  y representación de personas jurídicas que sean 

peticionarios.” 

 

III. PRODUCTORES NACIONALES. 

 

Como se observa en la transcripción de los requisitos que se deben cumplir para 

efectuar la petición, el primero es identificar el peticionario y la justificación de 

que es representativo de la rama de producción nacional por que representa más del 

50% de la misma. 

 

“Identificación del peticionario y justificación de que es representativo de la 

rama de producción nacional, aportando la certificación del Registro de 

Productor Nacional expedido por el Grupo de Registro de Productores de 

Bienes nacionales del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o 

cualquier otro tipo de documento que acredite su condición de productor 

nacional y su participación en el volumen de la producción total”. 

 

Si bien es cierto  que el 30 de septiembre del 2023 cuando se hizo la solicitud de la 

investigación, Corpacero contaba con un registro de productor nacional por la 

subpartida arancelaria 7210.49.00.00, resulta absolutamente sorprendente, y muy 

preocupante,  por decir lo menos, que tanto las peticionarias, como su apoderado y 

mailto:puellos@outlook.com
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la autoridad investigadora, hayan llevado la investigación hasta este punto, sin 

excluir a CORPACERO S.A.S.,  de la misma, en la medida que desde el 20 de 

diciembre del 2023, CORPACERO S.A.S. perdió su condición de Productor 

Nacional de lámina lisa galvanizada que se clasifica por la subpartida 

arancelaria 7210.49.00.00, ya que el MINCIT, no le renovó el registro de 

producción nacional. 

 

En otros términos, nos encontramos ante una falsedad, en la medida que al no tener 

Corpacero S.A.S.,  desde hace 6 meses, la calidad de productor nacional de la 

lámina lisa galvanizada, que se clasifica por la subpartida arancelaria 

7210.49.00.00, debió ser excluido de la investigación como productor nacional de 

esta subpartida arancelaria, por iniciativa de ellos mismos, o de su apoderado o de 

la autoridad investigadora.  

 

Corpacero  sabia que no era productor nacional desde el 20 de diciembre del 2023, 

por que los encargados del Grupo de Registro de Productores Nacionales del 

MINCIT, no se lo renovaron  el 20 de diciembre del 2023 cuando vencía, y todos 

los funcionarios del MINCIT que se han relacionado con esta investigación, lo 

único que tenían que hacer para verificar la calidad de productor nacional o no, de 

las peticionarias, era preguntarlo al Grupo de Registro de Productores de Bienes de 

esa entidad o entrar a la página del Ministerio al cual pertenecen, ya que es de 

acceso público. 

 

Por lo anterior,  considero que esta omisión tan grave,  debe ser objeto de 

investigación al interior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y debe 

requerir a Corpacero S.A.S. y a su apoderado, por no poner en conocimiento 

oportuno y expreso a la autoridad investigadora, de que Corpacero S.A.S. no tenia 

la calidad de productor nacional por la subpartida arancelaria 7210.49.00.00. desde 

el 20 de diciembre del 2.023, para que se adoptaran los correctivos en la 

investigación. 

 

Corpacero S.A.S. y su apoderado, conservaron en silencio, su calidad de productor 

nacional por la subpartida arancelaria 7210.49.00.00., inclusive para la apertura de 

la investigación. 
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Lo evidente es que ha existido un silencio cómplice sobre el tema, desde el 20 de 

diciembre del 2023 hasta la fecha. 

 

 

1. Subpartida Arancelaria 7210.49.00.00. 

 

A la fecha y desde el 20 de diciembre del 2023 el único productor nacional 

registrado por esta subpartida arancelaria de lámina lisa galvanizada que se 

clasifica por la subpartida arancelaria 7210.49.00.00 es Acesco Colombia S.A.S.,  

con limitaciones en el espesor, en el ancho, y en el largo, como se puede observar 

en el Registro de Productores de Bienes Nacionales. 

 

“Nombre Técnico: Acero galvanizado con espesor desde 0.26 hasta 2 mm y 

anchos 900 hasta 1.220 mm. 

 

Nombre Comercial: Acero galvanizado con espesor desde 0.26 hasta 2 mm y 

anchos 900 hasta 1.220 mm. 

 

Características técnicas del producto: Acero de bajo carbono recubierto con zinc 

por inmersión en caliente en calidad comercial, estructural o full hard, con 

tratamiento de pasivado y/o tensio nivelado. Se produce en rollos hasta de 12 

toneladas, en anchos desde 900 mm hasta 1220 mm, en largo desde 1800 hasta 

3660 mm y/o en láminas cortadas. Los espesores van desde 0.27 mm hasta 2 mm 

en cualquiera de las dos presentaciones (rollos y lámina). Las medidas estándares 

comerciales más usadas son en ancho de 900, 1000 y 1220 mm y de largo en 

medidas requeridas por el cliente.  

 

Aplicaciones del producto: Aplicación en el sector de la construcción (techos 

residenciales, comerciales, agroindustriales, agropecuarios e industriales) 

construcciones menores como cerramientos, paradas de auto bus, kioskos 

comerciales. Aplicable en el sector de la refrigeración y metalmecánica en 

general.” 
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2. Subpartida 7210.61.00.00. 

 

En igualdad de condiciones se encuentra el acero revestido con aleación de 

aluminio y zinc, que se clasifica por la subpartida arancelaria 7210.61.00.00, ya 

que el único productor nacional registrado es Acesco, con un espesor hasta 0.45 

mm.  

 

“Nombre Técnico: Acero revestido con aleación de aluminio y zinc. 

 

Nombre Comercial: Acero metalum. 

 

Características técnicas del producto: Acero de bajo carbono recubierto con 

metalum por inmersión en caliente en calidad estructural, y full hard, con 

tratamiento de pasivado o resina y tensio nivelado. Se produce en rollos hasta de 

12 toneladas, en anchos desde 900 mm hasta 1220 mm y/o en láminas cortadas en 

anchos desde 900mm hasta 1220 mm. Los espesores van desde 0.17 mm hasta 0.45 

mm en cualquiera de las dos presentaciones (paquete y rollo) cumple 

especificación internacional JIS G 3321, ASTM A792 y ASTM A924 y bajo norma 

colombiana NTC 4015 tensio niveladas, skinpasadas, pasivadas o aceitadas. 

 

Aplicaciones del producto: Aplicación en el sector de la construcción (techos 

residenciales, comerciales, agroindustriales, agropecuarios e industriales), 

construcciones menores como cerramientos, paradas de auto bus, kioskos 

comerciales. Aplicable en el sector de la refrigeración y metalmecánica en 

general.” 

3. Subpartida Arancelaria 7225.92.00.90. 

 

En lo que toca con la subpartida arancelaria 7225.92.00.90, aparecen registrados 

como productores nacionales Acesco y Corpacero. 

 

3.1. Registro de Productor Nacional de Corpacero. 

 

El registro de producción nacional de Corpacero,  se encuentra en los siguientes 

términos: 
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“Nombre Técnico: Rollo galvanizado mayor o igual a 600 mm. 

 

Nombre Comercial: Rollo galvanizado mayor o igual a 600 mm. 

 

Características técnicas del producto Corpacero: Material galvanizado en línea 

contínua por inmersión en caliente (HDG), garantizando recubrimientos y 

aplicando tolerancias según ASTM A653 y ASTM A924. • Disponible en acabado 

en flor mínima, regular, máxima; pasivado o sin pasivar, con o sin tensionivelado, 

en calibres de acero base desde 0.12mm hasta 1.5mm. En presentación en rollos 

de hasta máximo 20mt o cortada en diferentes anchos según requerimiento, desde 

1250mm hasta 600mm y en la longitud requerida por el cliente. Las 

presentaciones más usadas comercialmente son 2 x1 y 4 x 8. • Material de acero 

de calidad FULL HARD, comercial (CS), y estructural (SS). Recubrimiento 

galvanizado ofrecido desde G30 hasta G90. 

 

Aplicaciones del producto: Industria metalmecánica, cubiertas, entrepiso 

metálico, perfiles, cerramientos, ductos, canales, carrocerías, gabinetes, 

alcantarillas, defensas viales, galpones, silos, hornos, etc.” 

 

Vencimiento: Enero 22 de 2025. 

 

3.2. Registro de Productor Nacional de Acesco.  

 

“Nombre Técnico: Acero aleado galvanizado con espesor desde 0.18 hasta 2 mm 

y anchos 900 hasta 1220 mm. 

 

Nombre Comercial: Acero aleado galvanizado con espesor desde 0.18 hasta 2 mm 

y anchos 900 hasta 1220 mm. 

 

Características técnicas del producto: Acero de bajo carbono aleado con boro 

(contenido de boro 0.0008%) recubierto con zinc por inmersión en caliente en 

calidad comercial, estructural y full hard, con tratamiento de pasivado y tensio 

nivelado. Se produce en rollos hasta de 10 toneladas, en anchos desde 900 mm 

hasta 1220 mm y/o en láminas cortadas en anchos desde 900mm hasta 1220 mm. 

los espesores van desde 0.18 mm y hasta 2.00 mm en cualquiera de las dos 

mailto:puellos@outlook.com
mailto:mariapuellos@outlook.com


 

PUELLO SCHLEGEL  & ASOCIADOS  S.A.S. 
 

  
 

Tel: 6017034253  

Celular: 318-5323490  -  315-3367753 

E - mail:  puellos@outlook.com   -   mariapuellos@outlook.com 

 

8 

presentaciones (paquete y rollo) cumple especificación internacional ASTM A653, 

A924 y bajo norma colombiana NTC 4011 tensio niveladas, skinpasadas, 

pasivadas o aceitadas. 

 

Aplicaciones del producto: Aplicación en el sector de la construcción (techos 

residenciales, comerciales, agroindustriales, agropecuarios e industriales) 

construcciones menores como cerramientos, paradas de auto bus, kioskos 

comerciales. Aplicable en el sector de la refrigeración y metalmecánica en 

general.” 

 

Vencimiento: Noviembre 21 del 2024. 

 

Nota:Llama la atención que en el registro de Productor nacional del MINCIT, 

aparece Corpacero como Productor Nacional de “Rollo galvanizado mayor o igual 

de 600 mm”, cuando la partida 7225 corresponde “Productos laminados de los 

demás aceros aleados, de anchura superior o igual a 600mm” y aquí no se 

menciona que el rollo galvanizado sea de aceros aleados, como correspondería por 

ser de la partida 7225. 

 

Por el contrario, el registro de producción nacional de Acesco, por esta subpartida 

está como “acero aleado galvanizado con esp desde 0.18 hasta 2mm y anchos 900 

hasta 1220.” 

 

4. Subpartida arancelaria 7225.99.00.90.  

 

En lo que toca con la subpartida arancelaria 7225.99.00.90, aparecen registrados 

como productores nacionales Acesco y Corpacero. 

 

4.1. Corpacero. 

 

“Nombre Técnico Corpacero: Lámina galvanizada corrugada-teja. 

 

Nombre Comercial Corpacero: Lámina galvanizada corrugada-teja. 
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Características Técnicas del Producto Corpacero: Lámina galvanizada 

corrugada teja para techados en largos requeridos, calibre 33 34 35 36 en ancho 

útil de 800mm y largos de 6, 7, 8, 9, 10 y 12 pies. 

 

Aplicaciones del Producto Corpacero: Material destinado al ramo de la 

construcción, techos residenciales, industriales, bodegas almacenadoras, vivienda 

rural y cerramientos. 

 

4.2. Acesco. 

 

Nombre Técnico Acesco: Lámina prepintada aleada en esp desde 0.30 hasta 0.80 

mm y anchos 900 hasta 1220 mm. 

 

Lámina galvanizada ondulada aleada. 

 

Nombre Comercial Acesco: Lámina prepintada aleada en esp desde 0.30 hasta 

0.80 mm y anchos 900 hasta 1220 mm. 

 

Lámina galvanizada ondulada aleada. 

 

Características Técnicas del Producto Acesco: Acero de bajo carbono recubierto 

con zinc por inmersión en caliente con tratamiento de recocido en una línea de 

galvanización en continuo y un posterior recubrimiento con películas orgánicas de 

primer y pintura de acabado. Se produce en rollos hasta de 10 toneladas en 

anchos desde 900 mm hasta 1220 mm. Los espesores van desde 0.30 mm y hasta 

0.80 mm. Cumple con las especificaciones de las normas: ASTM A755. 

 

El proceso de transformación de lámina galvanizada lisa en lámina ondulada 

requiere la entrada de LGO con diferentes longitudes, espesores, recubrimiento y 

dureza, con ancho nominal de 900 y 914 mm, flor menuda bien definida, brillo, 

libre de puntos sin galvanizar, sin desprendimiento de zinc y sin defectos tales 

como bordes de sierra, rayas, manchas o golpes. Se obtiene: laminas galvanizadas 

onduladas de acero con calidad comercial, con durezas mayores o iguales a 85 

HRB (Hardness Rockwell B), producidas en paquetes cuyos pesos oscilan entre 
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800 kilos hasta 4000 kilos, con ancho útil de 800 mm, longitudes hasta de 3660 

mm y espesores finales desde 0.15 mm hasta 0.30 mm. 

 

Aplicaciones del Producto Acesco: Aplicación en el sector de la construcción 

como techos residenciales, comerciales, agroindustriales, agropecuarios e 

industriales, construcciones menores como cerramientos, paradas de auto bus, 

kioskos comerciales. Aplicable en el sector de la metalmecánica en general. 

 

Los usos y aplicaciones de la lámina galvanizada ondulada son: 1. Uso rural para 

tejado de viviendas, fincas, establos, graneros galpones, bebederos, etc. 2. 

Cerramientos en construcciones civiles.” 

 

5. Subpartida arancelaria 7210.41.00.00. 

 

Por la subpartida arancelaria 7210.41.00.00 no existe producción nacional 

registrada ante esa entidad. 

  

6. Subpartida Arancelaria 7210.69.00.00. 

 

Por la subpartida arancelaria 7210.69.00.00 no existe producción nacional 

registrada ante esa entidad. 

 

NOTAS SOBRE LA SUPUESTA PRODUCCIÓN NACIONAL. 

 

Una vez reproducidos los textos de los Registros de Producción Nacional, se 

observa que en el punto 1.2. de la Resolución 115 del 26 de abril del 2024 de la 

Directora de Comercio Exterior del MINCIT, relativo a la representatividad, se 

afirma que: 

 

“… el apoderado especial de las sociedades peticionarias ACESCO y 

CORPACERO, manifiestan que están representadas más del 50% de la 

producción nacional de lámina lisa galvanizada y galvalume y teja 

galvanizada y galvalume clasificadas por las subpartidas arancelarias  

7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 721061.00.000, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 

y 7225.99.00.90 (productos objeto de investigación)…” 
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Sin embargo, en ninguno de los registros de productores nacionales  descritos en el 

punto anterior, se menciona el galvalume. 

 

Tampoco se menciona la “lámina lisa galvanizada”, sino acero galvanizado. 

 

Tampoco se menciona  en ningún registro teja galvanizada  y galvalume. 

 

En este orden de ideas, la descripción de los productos objeto de la investigación 

que menciona la autoridad investigadora, no coincide con la descripción del 

registro de producción nacional. (Ver Anexo 1) 

 

Así mismo, afirma la autoridad investigadora que la lámina lisa galvanizada y 

galvalume y teja galvanizada y galvalume o sea 2 productos, se clasifican por 6 

subpartidas arancelarias, a saber: 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 721061.00.00, 

7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90. 

 

De acuerdo con la técnica de la nomenclatura arancelaria, no es posible que el 

mismo producto se clasifique por más de una subpartida arancelaria. 

 

En la medida que por las subpartidas arancelarias 7210.41.00.00 y la 

7210.69.00.00 no tienen producción nacional registrada, no se incluyen, ya que si 

no existe producción nacional registrada, no es técnico, ni legalmente posible, 

incluir en una investigación por dumping, dos subpartidas arancelarias que no 

tienen producción nacional, ya que la finalidad de este instrumento de defensa 

comercial, es proteger a la producción nacional, de la competencia desleal de 

productos importados, de tal manera que si no existe producción nacional 

registrada, las importaciones no pueden afectarla.  

 

Como Anexo 1, se encuentran copias de los 4 registros de las 4 subpartidas que 

tienen producción nacional registrada,  obtenidos en la página del MINCIT. 
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IV. EVALUACIÓN DEL MÉRITO DE LA SOLICITUD PARA DECIDIR 

LA APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

El artículo 2.2.3.7.6.4. del Decreto 1794 de 2020 establece que: 

 

“ARTÍCULO 2.2.3.7.6.4. Evaluación del mérito de la solicitud para decidir 

la apertura de la investigación. La Autoridad Investigadora contará con un 

plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente de la fecha de 

radicación de la solicitud para evaluar, en la medida de lo posible, la 

exactitud y pertinencia de las pruebas aportadas para determinar si existen 

pruebas suficientes que justifiquen la existencia de mérito para abrir 

investigación. En caso de que la Autoridad Investigadora encuentre que es 

necesario solicitar información faltante para efectos de la evaluación, la 

requerirá al peticionario.  
 

Este requerimiento interrumpirá el término establecido en el primer inciso, 

el cual comenzará a correr nuevamente cuando el peticionario aporte 

debidamente la información solicitada. Transcurridos 20 días contados a 

partir del requerimiento de información faltante, sin que esta haya sido 

allegada en su totalidad, se considerará que el peticionario ha desistido de 

la solicitud y se procederá a devolver al peticionario la información 

suministrada.  

 

La determinación de la existencia de mérito para abrir una investigación de 

dumping estará sujeta al cumplimiento de los siguientes supuestos:  

 

1. Comprobación mediante la verificación del grado de apoyo u 

oposición a la solicitud de que esta se hace por o en nombre de la rama de 

producción nacional, de conformidad con el artículo 2.2.3.7.5.1. del 

presente Decreto. Para este efecto, la Autoridad Investigadora podrá enviar 

comunicaciones a los productores nacionales o agremiaciones conocidas, 

quienes, en un término de 5 días contados a partir del día siguiente de la 

fecha de envío de la comunicación, deberán manifestar por escrito su apoyo u 

oposición. En caso que la rama de producción nacional peticionaria 

represente más del 50% se entenderá que este requisito está cumplido.  
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La ausencia de respuesta dentro de este término indicará que no hubo 

manifestación de interés por parte del productor nacional o agremiación 

correspondiente.  

 

2. La existencia de pruebas que constituyan indicios suficientes del 

dumping, la existencia del daño o la amenaza o el retraso y de la relación 

causal entre estos elementos.  

 

PARÁGRAFO. Para efectos de definir la exactitud y pertinencia de las 

pruebas aportadas por el peticionario para determinar la existencia de 

material probatorio suficiente que justifique el inicio de la investigación, la 

Autoridad Investigadora, de oficio o a solicitud de parte, podrá prorrogar 

por una sola vez el plazo establecido en el primer inciso del presente 

artículo hasta por 5 días adicionales.” 

 

De acuerdo con los textos transcritos del artículo 2.2.3.7.6.4. del Decreto 1794 de 

2020, la autoridad investigadora evaluará la pertinencia y exactitud de las pruebas 

aportadas por el peticionario con el fin determinar si cuenta o no, con el material 

probatorio suficiente que justifique el inicio de la investigación. 

 

Así mismo la norma habilita, POR UNA SOLA VEZ, a la autoridad 

investigadora, a requerir al peticionario información adicional a la aportada y el 

peticionario debe presentarla en su totalidad, antes de los 20 días contados a partir 

del requerimiento y si no lo presenta en este término, la autoridad investigadora 

debe devolverle al peticionario la información suministrada. 

 

A pesar de la claridad de la norma transcrita, en el presente caso, la autoridad 

investigadora, violando la ley, ha efectuado tres requerimientos de información, sin 

que a la fecha de la apertura de la investigación por medio de la Resolución 115 

del 2024, hayan aportado las peticionarias lo solicitado, como se probara a 

continuación.  
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1. PRIMER REQUERIMIENTO A LAS PETICIONARIAS Y SU 

CORRESPONDIENTE RESPUESTA: 

 

El 20 de octubre de 2023, la autoridad investigadora, de acuerdo con lo 

preceptuado por el artículo 2.2.3.7.6.4., del Decreto 1794 del 2020, requirió a las 

peticionarias información adicional a la aportada en la solicitud, sobre los 

siguientes aspectos: Tomo 9 folios 256 a 261 (Ver Anexo 2). 

 

1. Dumping. 

 

En este punto sobre el dumping, la autoridad investigadora solicito que las 

peticionarias proporcionaran información detallada que permitiera determinar si en 

la China, existe una intervención estatal significativa que afecta el libre mercado en 

el país objeto de investigación. Solicitaron: “detalle y evidencias que respalde la 

existencia de tales circunstancias que permitan determinar que la intervención 

estatal es significativa en la relación con el producto objeto de la investigación.”   

 

Se deben incluir por lo menos las siguientes pruebas: 

 

 Intervención Estatal Significativa. 

 

Sobre este punto, la autoridad investigadora solicito a las peticionarias 

“proporcionar información detallada que permita determinar  si existe una 

intervención estatal significativa, que afecte el libre mercado en el país objeto de 

la investigación. Según el artículo mencionado anteriormente, esto podría incluir, 

pero no se limita a:” 

 

“- mercado abastecido en una proporción significativa por empresas que son 

propiedad de las autoridades del país exportador o que operan bajo su 

control, supervisión, política o dirección; 

- presencia del Estado en las empresas, lo que le permite interferir en los 

precios o los costos; 

- existencia de políticas públicas o medidas que favorecen a los proveedores 

internos o que influyen en las fuerzas del mercado libre; o 
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- acceso a la financiación concedido por instituciones que aplican objetivos de 

política pública.” 
 

La respuesta de las peticionarias a esta solicitud fue afirmar que China tiene una 

economía centralmente planificada, haciendo caso omiso de lo preceptuado y 

exigido por la Sección III del Decreto 1794 de 2020, sobre la existencia de un 

dumping en países con intervención estatal significativa   sin aportar ninguna de 

las pruebas señaladas por este artículo, ni las solicitadas por la autoridad 

investigadora,  sobre la condición de la República Popular China como “País con 

Intervención Estatal Significativa.” 

 

El Decreto 1794 del 2020, que regula totalmente el tema del dumping, en ninguna 

parte de su articulado se refiere al concepto anterior de país con economía 

centralmente planificada, por el contrario, en su artículo 2.2.3.7.3.1. define el 

concepto de intervención estatal significativa y describe algunos  factores que 

podrían tener como efecto una intervención estatal significativa, como: 

 

“ARTÍCULO 2.2.3.7.3.1. Intervención Estatal Significativa y Valor normal. 
Podrá considerarse que existe una intervención estatal significativa respecto 

del producto investigado cuando, entre otras, los precios o costos del mismo, 

incluidos los costos de las materias primas, no son fruto de las fuerzas del 

mercado libre porque se ven afectados por la intervención del Estado. 

A tales efectos, al determinar si existe una intervención estatal significativa, 

podrá tenerse en cuenta, entre otros factores, el posible impacto de las 

siguientes circunstancias: 

 

- mercado abastecido en una proporción significativa por empresas que son 

propiedad de las autoridades del país exportador o que operan bajo su 

control, supervisión, política o dirección; 

- presencia del Estado en las empresas, lo que le permite interferir en los 

precios o los costos; existencia de políticas públicas o medidas que 

favorecen a los proveedores internos o que influyen en las fuerzas del 

mercado libre; o 

- acceso a la financiación concedido por instituciones que aplican objetivos 

de política pública.” 
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 Valor normal. 

 

“Con el objetivo de validar la información de la prueba aportada para el 

cálculo del valor normal, es necesario que las cotizaciones de las empresas 

CSN y Gerdau contengan la información completa del remitente, fecha de 

emisión, cliente, el término de negociación (Incoterm) y su respectiva 

trazabilidad. Por otra parte, la cotización de la empresa ArcelorMittal, no 

cuenta con descripción de la mercancía, solo se relacionan códigos o 

referencias, por lo que se requiere que el producto este claramente 

identificado. 

 

Para el caso del anexo 11, Estudio de Mercado ISS International, se requiere 

que aporten la versión final del citado documento. Lo anterior, en razón a 

que el aportado con la solicitud (dos veces en inglés y en español), en la 

portada indica que es un borrador. Por otra parte, dado que las hojas 8, 14, 

15, 17, 20, 23, 43 y 46 de dicho anexo se encuentran en blanco, se debe 

aclarar si el documento tiene una versión final confidencial, en cuyo caso 

debe ser adjuntado. 

 

Revisada la información del anexo G “Cotización de fletes”, para el cálculo 

del valor normal es necesario adjuntar la trazabilidad y fecha de las 

cotizaciones de los fletes y seguros correspondientes a las empresas Gerdau y 

ArcelorMittal, lo anterior, teniendo en cuenta que estas se encuentran en 

términos CIF y la comparación de precios debe realizarse en el mismo nivel 

de comercialización. Así mismo, se solicita aportar la metodología utilizada 

para determinar el valor del flete y seguro por cada kg o mt. de lámina o teja 

galvanizada. 

 

Aportar la metodología detallada para el cálculo de valor normal y el precio 

de exportación, de tal manera que facilite a la Autoridad Investigadora 

comprender los cálculos realizados para determinar el margen de dumping y 

que las partes interesadas puedan ejercer su derecho de defensa.” 
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Sobre el valor normal, la autoridad investigadora solicito abundante información, 

como se puede verificar en el folio 257 del tomo 9 del expediente. 

 
Como respuesta a este requerimiento, las peticionarias, se limitan a presentar en el 

folio 272 del tomo 9 unas cifras, sin dar respuesta a ninguno de los requerimientos 

efectuados por la autoridad investigadora.  

 

2. Importaciones. 

 

La autoridad investigadora solicitó un análisis de las importaciones, ya que no 

presentan cifras de los volúmenes importados por los demás países, en el caso de 

lámina lisa y en el caso de teja ondulada no aportaron los precios FOB de las 

importaciones de China. 

 

Aunque presentan unos cuadros con unos países seleccionados por ellos, sin incluir 

los países por los que ellos importan, no existe realmente ni un mínimo análisis de 

las importaciones. 

 

El literal 7 del artículo 2.2.3.7.6.3. establece como requisitos en la solicitud de la 

investigación por dumping  presentar “Datos sobre la evolución del volumen de 

las importaciones, su efecto en los precios del producto similar en el mercado 

interno y su consecuente repercusión en la rama de producción nacional.”  

 

A pesar no haber presentado las peticionarias, análisis alguno de las importaciones, 

ni con la solicitud, ni con el primer requerimiento efectuado por la autoridad 

investigadora, la investigación siguió su curso, violando el Debido Proceso. 

 

3. Variables económicas de Acesco y Corpacero. 

 

La autoridad investigadora realizó requerimientos a ambas empresas sobre la 

lámina lisa galvanizada,  relativo a la productividad, a los salarios nominales 

mensuales y al precio nominal implícito de estados de resultados. 
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Sobre la teja, la autoridad investigadora hizo requerimiento sobre la productividad, 

los salarios nominales mensuales y sobre el precio nominal implícito de estado de 

resultado. 

 

Así mismo, la autoridad investigadora muy cordialmente les solicita a las 

peticionarias, que repitan la información aportada en los cuadros, porque no es 

legible.  

Será que ni el apoderado, ni las empresas peticionarias se percataron de que los 

cuadros no eran legibles.  

 

A folio 279 del tomo 9 está la respuesta de las peticionarias, en todos manifiestan 

que aportan nuevamente el anexo 10 relativos a las variables económicas, sin que 

exista explicación alguna sobre lo requerido. 

 

Nuevamente, significa que aportan lo mismo, o sea que no atienden el 

requerimiento. 

 

4. Variables financieras de Acesco y Corpacero. 

 

Sobre las variables financieras de la lámina lisa galvanizada, la autoridad 

investigadora solicito información, de las razones por los cuales los inventarios 

iniciales y finales de los productos de Acesco, se encuentra en cero para todos los 

periodos, a Corpacero le solicito aportar nuevamente los cuadros porque son 

ilegibles. 

 

Nuevamente, los cuadros son ilegibles. 

 

Sobre la teja ondulada le requieren a Acesco  aportar el archivo correspondiente a 

los estados de costo de todos los periodos, en su versión confidencial, porque 

solamente aportaron la versión pública y a Corpacero le solicitan aportar 

nuevamente los cuadros correspondientes a dichos estados en su versión 

confidencial y pública, porque son ilegibles. 

 

Nuevamente, los cuadros son ilegibles. 
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5. Informes de Asambleas de Acesco y Corpacero. 

 
Así mismo, solicitaron a las peticionarias el informe a la asamblea de accionista de 

los años 2020, 2021 y 2022, sin embargo, en la respuesta las peticionarias lo único 

que mencionan es que los informes los aportan divididos. 

 

Lo que resulta muy sorprendente de este requerimiento, es que las dos peticionarias 

y su apoderado, no hubieran aportado, con la solicitud, los informes anuales de los 

últimos 3 años, ya que es en ellos donde se pueden obtener las cifras del 

comportamiento económico de las empresas. 

 

Pero es aún más sorprendente, que la autoridad investigadora, no hubiera devuelto 

los documentos incompletos a las peticionarias. Nuevamente fue complaciente. 

 

6. Idioma distinto al español. 

 

La autoridad investigadora solicitó a las peticionarias presentar la Traducción 

oficial del “Estudio de mercado ISS Internacional” por qué fue presentado en 

portugués, a sabiendas de que había que traducirlo al español,  por un traductor 

oficial. 

 

Pero esta omisión tampoco le pareció muy importante para la investigación a la 

autoridad investigadora.   

 

En el párrafo final del requerimiento, la autoridad investigadora, le informa a las 

peticionarias que de acuerdo con el artículo 2.2.3.7.6.4. del Decreto 1794 del 2020, 

el plazo para dar respuesta al requerimiento es de 20 días contados a partir de la 

fecha del mismo, o sea desde el 20 de octubre  del 2023, siendo el 20 de noviembre  

la fecha a que más tardar se debía contestar el requerimiento. 

 

Agrego la autoridad investigadora, que si transcurrido ese plazo, la información no 

ha sido allegada en su totalidad, se consideraría que las peticionarias habrían 

desistido de la solicitud y se procederá a devolver a las peticionarias la información 

suministrada. 

 

mailto:puellos@outlook.com
mailto:mariapuellos@outlook.com


 

PUELLO SCHLEGEL  & ASOCIADOS  S.A.S. 
 

  
 

Tel: 6017034253  

Celular: 318-5323490  -  315-3367753 

E - mail:  puellos@outlook.com   -   mariapuellos@outlook.com 

 

20 

Sin embargo, la autoridad investigadora nunca cumplió lo establecido en el 

Decreto 1794 y nunca devolvió a las peticionarias la solicitud, con sus anexos. 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL PLAZO PARA DAR RESPUESTA AL 

REQUERIMIENTO. 

 

El 23 de mayo del 2024, en uso del Derecho de Petición, solicite a la autoridad 

investigadora, una certificación sobre la fecha en que las peticionarias habían 

radicado la respuesta al requerimiento, ya que no hay ninguna constancia en el 

expediente y en comunicación del 30 de mayo de 2024, recibida en mi correo 

electrónico, la Subdirectora de Prácticas Comerciales (E) informa que el 10 de 

noviembre las peticionarias radicaron una solicitud de prórroga  del plazo por 7 

días adicionales, para presentar la respuesta. 

 

De acuerdo con la comunicación de la Subdirectora de Prácticas Comerciales (E) 

mencionada en el punto anterior, se les concedió el plazo adicional solicitado de 7 

días hasta el 30 de noviembre, a pesar de que el Parágrafo del Artículo 2.2.3.7.6.4., 

del Decreto 1794 del 2020, establece claramente que el plazo dado para presentar 

la respuesta al requerimiento  puede ser prorrogado de oficio o a solicitud de 

parte, por una sola vez por 5 días, en los siguientes términos: 

 

“PARÁGRAFO. Para efectos de definir la exactitud y pertinencia de las 

pruebas aportadas por el peticionario para determinar la existencia del 

material probatorio suficiente que justifique el inicio de la investigación, la 

Autoridad Investigadora de oficio o a solicitud de parte, podrá prorrogar por 

una sola vez el plazo establecido en el primer inciso del presente artículo 

hasta por 5 días.” 

 

En este orden de ideas, la autoridad investigadora violo el Debido Proceso, en la 

medida que tampoco dio cumplimiento a lo preceptuado por el Parágrafo del 

Artículo 2.2.3.7.6.4. del Decreto 1794 del 2020, porque les concedió un plazo de 7 

días y no de máximo 5 días, como señala la norma mencionada. 

 

El requerimiento se efectuó el 20 de octubre  y las peticionarias tenían 20 días para 

dar respuesta, o sea hasta el 20 de noviembre. 
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Al pedir una prórroga del plazo por 7 días, lo que no era viable porque la norma 

solo contempla un plazo adicional de 5 días que vencían el 27 de noviembre. 

 

Posteriormente, en el Tomo 10 del expediente, se encuentra en los folios 40 a 144, 

otro documento que da respuesta al mismo requerimiento, con varios anexos. 

 

En el tomo siguiente, el No. 11, a folios 97, 98 y 100, aparece la constancia que la 

respuesta al requerimiento fue radicado ante el MINCIT el 1 de diciembre del 

2023, o sea extemporáneamente, ya que si se hubiera otorgado un segundo 

plazo, este plazo vencía el 27 de noviembre. 
 

2. SEGUNDO REQUERIMIENTO A LAS PETICIONARIAS. 

 

El 22 de diciembre del 2023 el Subdirector de Prácticas Comerciales (E), envío un 

segundo requerimiento al apoderado de las peticionarias, Folio 101 Tomo 11, 

instancia procesal que no está contemplada en el Decreto 1794 del 2020, 

incurriendo nuevamente la autoridad investigadora en una flagrante violación al 

Debido Proceso. (Anexo 3). 

Pero no solamente este requerimiento no está contemplado en la Ley, sino que 

adicionalmente hace alusión a temas elementales dentro de una investigación por 

Dumping, elementos que han debido cumplirse por las peticionarias desde la 

solicitud de la investigación, como son: 

 

  Que si se aporta un documento en un idioma diferente al español, la versión 

en español debe corresponder a la misma fecha, al mismo texto, y a las 

mismas fuentes que el del otro idioma. 

 

 Que si se aporta un documento, este debe aportarse en su integridad sin 

sustraerle  hojas. 

 

 Que si se aportan cotizaciones para efectos de determinar el valor normal, se 

requiere adjuntar la trazabilidad de las mismas, desde la solicitud hasta su 

destinatario final. 
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 Que el valor normal no incluye el valor de los impuestos, que lógicamente lo 

inflan. 

 

 Que una cotización debe tener la descripción de la mercancía, o sea describir 

con claridad en la cotización los productos objeto de la  investigación y no 

unas referencias como se observa en la cotización enviada 

 

 Que para calcular el valor normal tiene que ser al mismo nivel comercial, para 

poder hacer una comparación equitativa. 

  

 Que hay que adjuntar los documentos que soporten los fletes, seguros, el 

trayecto de puerto a puerto. 

 

 Que hay que aportar una metodología  para determinar el valor del flete, del 

seguro, por peso. 

 

 Que al calcular el precio de exportación hay que presentar la metodología 

utilizada. 

 

Este segundo requerimiento, con solicitudes  sobre temas elementales en una 

investigación por dumping, temas que  tenían que haber estado contenidos en la 

solicitud inicial de las peticionarias de la investigación por dumping o, en su 

defecto debió haber sido solicitado por la autoridad investigadora en el primer y 

único requerimiento que permite el Decreto 1794 de 2020, lo que hace que este 

segundo requerimiento sea un requerimiento improcedente, ilegal y violatorio 

del Debido Proceso consagrado en nuestra Constitución Política. 

 

Lo anterior implica que la autoridad investigadora, violo la ley también, al no 

haber verificado que la solicitud no cumplía con los requisitos exigidos por el 

Decreto 1794 del 2020. 

 

 La autoridad investigadora debió ceñirse a la ley y cerrar la investigación, al 

evaluar que los documentos aportados con la solicitud y los requeridos 

extemporáneamente, no eran las pruebas exactas, pertinentes y suficientes  que  
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justificaran la existencia del mérito para abrir la investigación, como consagra el 

artículo 2.2.3.7.6.4., del Decreto 1794 del 2020: 

 

“ARTÍCULO 2.2.3.7.6.4. Evaluación del mérito de la solicitud para decidir 

la apertura de la investigación. La Autoridad Investigadora contará con un 

plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente de la fecha de radicación 

de la solicitud para evaluar, en la medida de lo posible, la exactitud y 

pertinencia de las pruebas aportadas para determinar si existen pruebas 

suficientes que justifiquen la existencia de mérito para abrir investigación.” 

 

Pero la violación a lo estipulado en el Decreto 1794 del 2020, no se circunscribe a 

lo manifestado hasta este momento, como se demostrara a continuación. 

 

3. TERCER REQUERIMIENTO A LAS PETICIONARIAS. 

 

En el tomo 14 en los folios 70 al 74, se encuentra un tercer requerimiento a las 

peticionarias, del 4 de marzo del 2024, o sea después de 5 meses de haber 

presentado la solicitud de la investigación y luego de haber enviado un primer 

requerimiento, contemplado en la legislación vigente, una solicitud de prórroga  7 

días violando nuevamente el procedimiento regulado por el Decreto 1794 del 2020, 

un segundo requerimiento, no contemplado en la norma, por no haber contestado 

lo requerido en el primer requerimiento y un tercer requerimiento que es el que nos 

ocupa en este punto del documento. (Anexo 4). 

 

En este tercer requerimiento, la autoridad investigadora solicita a las peticionarias, 

que aclaren y aporten la siguiente información: 

 

1. Valor Normal. 

 

 Sobre este tema, la autoridad investigadora reitera  la necesidad de “aportar 

la cotización con la información completa de la empresa CSN. La cotización 

aportada en el documento “Cotizaciones valor normal español público, no 

contiene la información del número de cotización, fecha de emisión, nombre 

completo y dirección del proveedor y del destinatario, y precios de cada 
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producto cotizado. Por tanto se solicita que la cotización sea provista con 

esta información de manera específica.” 

 

 Así mismo, la autoridad investigadora objeta que “la metodología presentada 

en el documento “Cálculo de dumping público” para determinar el valor 

normal de la teja, observamos que en la página 7 solo se consideró el 

producto Baldosa de chapa corrugada Galvalume en la factura de CSN. Sin 

embargo, en el estudio del Anexo 11”Brasil: Determinados precios y 

mercados del acero sin alear” se hace referencia a dos productos: Baldosa 

de chapa corrugada Galvalume y Rollo Galvalume, ambos relacionados con 

la teja. Por consiguiente, solicitamos una aclaración sobre esta discrepancia 

y, de ser necesario, ajustar la metodología utilizada para calcular el valor 

normal.” 

 

 Agrego la autoridad investigadora que “En las cotizaciones proporcionadas 

para el cálculo del valor normal, se menciona el valor en términos FOB y 

CIF. Sin embargo, no menciona qué gastos están incluidos en cada uno de 

estos términos. Tras revisar el documento "Cálculo de dumping público" 

presentado en respuesta al segundo requerimiento, se observa una falta de 

claridad en la metodología empleada para determinar el valor normal. Por lo 

tanto, se solicita una explicación detallada por separado sobre los gastos 

contemplados en los términos FOB y CIF, con el fin de comprender 

adecuadamente el proceso de cálculo del valor normal.” 

 

 Sobre la certificación de fletes, manifiesta la autoridad investigadora “La 

certificación de fletes aportada en respuesta al segundo requerimiento se 

encuentra fuera del término del periodo de dumping comprendido entre el 30 

de septiembre de 2022 y el 29 de septiembre de 2023. Por lo tanto, se 

requiere aportar un certificado de fletes dentro del periodo mencionado, con 

el objetivo de realizar los ajustes necesarios y calcular el valor normal.” 

 

 Al final de este punto, la autoridad investigadora concluye “Finalmente, 

agradeceríamos que cada uno de los temas mencionados anteriormente sea 

desarrollado de forma individual, con el objetivo de facilitar los análisis 

llevados a cabo por la Autoridad Investigadora.” 
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2. Variables de Daño. 

 

Sobre el tema de las variables de daño, la autoridad investigadora hace los 

siguientes requerimientos en este tercer requerimiento: 

 

 Tanto para la línea de lámina lisa como para la teja galvanizada, se requiere 

que Acesco y Corpacero aporten la metodología utilizada para el cálculo de 

la variable Productividad (HH/kilogramos), esto es, fórmula y cálculos 

realizados para obtener las cifras semestrales que fueron reportadas en el 

Anexo 10. Cuadro de variables de daño, por cuanto dicha metodología fue 

allegada con la última respuesta. Contar con esta información le permite a 

Autoridad Investigadora comprender los cálculos correspondientes a esta 

variable.” 

 

3. Similaridad. 

 

Sobre el tema de la similaridad, la autoridad investigadora, en este tercer 

requerimiento, solicita lo siguiente: 

 

Producto importado: 

 

 “Teniendo en cuenta la respuesta al requerimiento No. 2-2023-034965 del 22 

de diciembre de 2023, se reitera que para efectos determinar la similitud de 

la lámina lisa galvanizada importada frente a la de producción nacional, es 

necesario contar con información detallada de la lámina lisa galvanizada 

originaria de la República Popular China, tales como especificaciones 

físicas, químicas y mecánicas, materias primas utilizadas y detalles del 

proceso de fabricación. 

 

 Así mismo, se solicita que en la información técnica proporcionada por los 

peticionarios para el producto de teja galvanizada y galvalume, se incluya el 

país de origen para dicho producto. Al respeto, si el país de origen al cual 

corresponde dicha información no es la República Popular China, se debe 

proveer información técnica del producto originario de dicho país, de tal 
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manera que se facilite la comparación con la teja galvanizada y galvalume de 

producción nacional, con el fin de establecer la similitud.” 

 

 

Lo más sorprendente de este TERCER REQUERIMIENTO, es que la autoridad 

investigadora a esta altura de la investigación cité como fundamento de este 

TERCER REQUERIMIENTO,  el artículo 2.2.3.7.6.4. del Decreto 1794 que se 

refiere a los términos, del ÚNICO REQUERIMIENTO QUE SE PODÍA HACER: 

 

“ARTÍCULO 2.2.3.7.6.4. Evaluación del mérito de la solicitud para decidir 

la apertura de la investigación. La Autoridad Investigadora contará con un 

plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente de la fecha de 

radicación de la solicitud para evaluar, en la medida de lo posible, la 

exactitud y pertinencia de las pruebas aportadas para determinar si existen 

pruebas suficientes que justifiquen la existencia de mérito para abrir 

investigación. En caso de que la Autoridad Investigadora encuentre que es 

necesario solicitar información faltante para efectos de la evaluación, la 

requerirá al peticionario.  
 

Este requerimiento interrumpirá el término establecido en el primer inciso, 

el cual comenzará a correr nuevamente cuando el peticionario aporte 

debidamente la información solicitada. Transcurridos 20 días contados a 

partir del requerimiento de información faltante, sin que esta haya sido 

allegada en su totalidad, se considerará que el peticionario ha desistido de 

la solicitud y se procederá a devolver al peticionario la información 

suministrada.” 

 

La autoridad investigadora parece que no se ha percatado a la fecha, de que este, es 

el TERCER REQUERIMIENTO y que de acuerdo con lo preceptuado por el  

Artículo 2.2.3.7.6.4. desde el mes de diciembre del 2023, la autoridad 

investigadora ha debido cumplir lo preceptuado por el Parágrafo de este artículo 

que señala que: 

 

“PARÁGRAFO. Para efectos de definir la exactitud y pertinencia de las 

pruebas aportadas por el peticionario para determinar la existencia del 
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material probatorio suficiente que justifique el inicio de la investigación, la 

Autoridad Investigadora de oficio o a solicitud de parte, podrá prorrogar por 

una sola vez el plazo establecido en el primer inciso del presente artículo 

hasta por 5 días.” 

 

MANIFESTACIÓN DE URGENCIA. 

 

Como respuesta a este TERCER REQUERIMIENTO, el apoderado de las 

peticionarias, presenta una solicitud, solo en nombre de Acesco, excluyendo a 

Corpacero, denominada “Manifestación de Urgencia”. (Tomo 20, Folio 1). 

El texto de esta solicitud, es la siguiente: 

 

“Doctora 

ELOISA FERNANDEZ DE DELUQUE 

Directora de Comercio Exterior. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

Ciudad 

Referencia: Manifestación de urgencia – apertura de investigación 

e imposición de derechos provisionales. 

 

GABRIEL IBARRA PARDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.181.441 de Suba, abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 36.691 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial de 

ACESCO S.A.S. (en adelante “ACESCO”), como consta en el expediente, por 

medio del presente correo radico escrito para poner de presente algunas 

consideraciones relacionadas con el grave impacto que está teniendo el dumping 

de las importaciones de los productos investigados originarias de China en la 

rama de producción nacional, particularmente en ACESCO. 

 

Debido a la importancia y sensibilidad de la información consignada en el 

documento adjunto y su anexo, estos se aportan únicamente en su versión 

confidencial y su respectiva justificación reposa en el acápite 2 de la carta de 

manifestación de urgencia.” 
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El concepto de “urgencia manifiesta” es una figura que pueden utilizar las 

entidades estatales, para contratar directamente en los casos taxativamente 

señalados en Ley 80 de 1993. 

 

Así mismo, el “mensaje de urgencia” es un instrumento que permite que un 

proyecto de ley, sea tramitado de forma expedita, pero con todas las garantías de 

participación y deliberación. 

 

Sin embargo, “la manifestación de urgencia” que se auto declaró el apoderado de 

las peticionarias, NO EXISTE NI EN EL ACUERDO ANTIDUMPING DE LA 

OMC, NI EN EL DECRETO 1794 DE 2020 DE COLOMBIA. 

 

En el caso que nos ocupa, la manifestación de urgencia debió ser, haber respondido 

el primer y  único requerimiento permitido para la autoridad investigadora por la 

ley. 

Pero las peticionarias no respondieron ni el primer requerimiento, a pesar de la 

prórroga extendida que le dio la autoridad investigadora, ni el segundo, ni al tercer 

requerimiento efectuado por la autoridad investigadora, sin sustento legal. 

 

A la fecha no pudieron satisfacer los más elementales requerimientos de la 

autoridad investigadora, ni el primero, efectuado por el Grupo de Productores 

Nacionales del MINCIT, sobre las especificaciones de los bienes similares, ya que 

con la información enviada  por las peticionarias “NO ERA POSIBLE EMITIR UN 

CONCEPTO SOBRE SIMILARIDAD.” 

 

El que ha debido declarar la urgencia manifiesta es la autoridad investigadora, ante 

la reticencia de las peticionarias, a aportar la mínima información que la ley exige 

que se debe aportar en una investigación por dumping.  

 

 

V. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO OBJETO DE LA 

INVESTIGACIÓN. 

 

En el punto 1.3.  de la Resolución 115 del 2024, la autoridad investigadora señala 

que: “De acuerdo con la información suministrada por el apoderado especial de 
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las peticionarias,  el producto objeto de la investigación que se vende 

supuestamente a precios de dumping en Colombia y el producido por las 

peticionarias ACESCO y CORPACERO, corresponde a: lámina y teja, con todos 

sus revestimientos, clasificados por las subpartidas arancelarias 7210.41.00.00, 

7210.49.00.00, 721061.00.00, 721069.00.00, 722592.00.90, y 7225.99.00.00, 

cuyas descripciones arancelarias se relacionan a continuación: 

 

 

 
 

El artículo 2.1. del Acuerdo Antidumping de la O.M.C. establece que: 
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“A los efectos del presenta Acuerdo, se considerara que un producto es 

objeto de dumping, es decir que se introduce en el mercado de otro país a un 

precio inferior a su valor normal, cuando su precio de exportación al 

exportarse  de un país a otro sea menor que el precio comparable, en el 

curso de operaciones normales, de un producto similar destinado al 

consumo en el país exportador.” 

 

A su turno, el artículo 2.2.3.7.2.1. del Decreto 1794 del 2020 define el Dumping en 

los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 2.2.3.7.2.1. Dumping. Se considera que un producto es objeto 

de dumping, es decir, que se importa en el mercado colombiano a un precio 

inferior a su valor normal, cuando su precio de exportación al exportarse 

hacia Colombia es menor que el precio comparable, en el curso de 

operaciones comerciales normales, de un producto similar destinado al 

consumo en el país de origen. Para efectos de la determinación del dumping 

en una investigación es preciso considerar los artículos de esta sección.” 

 

Es importante aclararle a la autoridad investigadora, que un supuesto “dumping”, 

se da cuando un producto se importa a un precio inferior al precio en que se vende 

en su país de origen y no como lo enuncia la autoridad investigadora, que la 

comparación se hace con un producto vendido a precios de dumping en Colombia. 

 

 

VI. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 

IMPORTADO. 

 

En el punto 1.5. la autoridad investigadora identifica el producto importado bajo un 

solo nombre:  

 

 Lámina de acero galvanizado 

- Nombre comercial: lámina de acero galvanizado  

- Norma Técnica: Norma ASTM A 653 
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Al abrir la investigación y en el momento procesal actual, no existe una definición 

del producto objeto de la investigación. 

 

Como ya se mencionó en un punto anterior, no existe un concepto sobre la 

similaridad entre el producto objeto de la investigación de producción nacional y el 

producto similar importado, porque no se encuentra definido, cuál es el producto 

de producción nacional y cuál es el producto importado a precio de dumping que 

supuestamente le ha hecho daño a la producción nacional 

 

VII. AUSENCIA DE CONCEPTO SOBRE LA SIMILARIDAD ENTRE LA 

LÁMINA LISA GALVANIZADA Y TEJA GALVANIZADA Y 

GALVALUME CLASIFICADAS POR LAS SUBPARTIDAS 

ARANCELARIAS 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 

7210.69.00.00, 7225.92.00.90, 7225.99.00.90. 

 

En los folios 252 y 253 del tomo 9 del expediente, con fecha 10 de octubre del 

2023, aparece la solicitud del Coordinador del Grupo de Dumping y Subvenciones, 

al Coordinador del Grupo de Registro de Productores de Bienes Nacionales Área 

Funcional Registro de Productores de Bienes Nacionales, del MINCIT, del 

concepto sobre similaridad, en los siguientes términos: 

 

“Con el fin de evaluar el mérito de apertura de una solicitud de investigación 

administrativa por supuesto dumping en las importaciones de los productos 

correspondientes a las subpartidas arancelarias que hacen parte de los 

productos objeto de la solicitud: 

 

1. Lámina lisa galvanizada clasificada por las subpartidas arancelarias 

7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 

7225.99.00.90 originarias de la República Popular China. 

 

2. Teja galvanizada y Galvalume, clasificada por las subpartidas 

arancelarias 7210.61.00.00 y 7210.41.00.00 originarias de la República 

Popular China. 
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De manera atenta, solicito emitir concepto de similaridad de manera 

individual, para los bienes de producción nacional indicados anteriormente, 

fabricados por las empresas ACESCO S.A.S  y CORPOACERO S.A.S y el 

importado, originario de la República Popular China.” 

 

Como respuesta a la solicitud efectuada por el Coordinador del Grupo de Dumping 

y Subvenciones, al Coordinador del Grupo de Registro de Productores de Bienes 

Nacionales Área Funcional Registro de Productores de Bienes Nacionales, del 

MINCIT, sobre la existencia o no de similaridad entre los bienes  importados y los 

bienes de producción nacional, a folio 265, 266 y 267, se encuentra la  

comunicación GRPBN-2.023-000055 sin fecha y sin constancia de radicación, del 

Coordinador Grupo de Registro de Productores de Bienes al Coordinador del 

Grupo de Dumping y Subvenciones del MINCIT, en el cual informan lo siguiente: 

 

“Nos permitimos informar lo siguiente: 

 

 De acuerdo a su solicitud y la información técnica aportada; no es claro 

porqué subpartidas arancelarias se están importando los diferentes 

productos originarios de la República Popular China objeto de esta 

solicitud; lo cual no permitir hacer un comparativo con respecto al 

producto nacional de la misma subpartida arancelaría y poder emitir 

concepto de similaridad. 

 

Por tal motivo agradecemos nos especifiquen las subpartidas arancelarías 

de los productos importados y nos aclaren a que se refieren en la solicitud 

con respecto a: “solicito emitir concepto de similaridad de manera 

individual, para los bienes de producción nacional indicados anteriormente, 

fabricados por las empresas ACESCO S.A.S y CORPOACERO S.A.S y el 

importado, originario de la República Popular China.” Esto dado a que la 

interpretación del mismo puede ser 

 

 La comparación de un producto importado con todas las subpartidas 

arancelarias descritas en el memorando 
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 La comparación del producto importado de una subpartida especifica 

con el producto fabricado nacionalmente y registrado por la misma 

subpartida. 

 

 Así mismo, dentro de la solicitud no se anexa información técnica para 

cada uno de los productos importados de las subpartidas arancelarias 

objeto de esta solicitud como: fichas técnicas, procesos productivos, 

materias primas y aplicaciones, tanto para Lámina lisa galvanizada como 

para Teja galvanizada y Galvalume. 

 

Agradezco su colaboración con el envió de lo antes mencionado para poder 

continuar con dicho estudio.” 

 

Hasta la fecha no existe en el expediente el documento más importante en una 

investigación por dumping, para iniciar una investigación por dumping, como es el 

concepto de similaridad entre el producto importado y el producto de producción 

nacional, emitido por el Grupo de Registro de Productores de Bienes Nacionales, 

Área Funcional Registro de Productores de Bienes Nacionales, del MINCIT. 

 

En este orden de ideas la autoridad investigadora no  cumplió, ni ha cumplido  

entre otros,  los requisitos de procedibilidad de una investigación por dumping, en 

la medida que no se estableció ni se ha establecido hasta la fecha, la similaridad 

entre el producto importado y el producto similar de producción nacional. 

 

Es tan evidente la ausencia del concepto sobre la similaridad entre el producto 

importado y el de producción nacional, que de manera irregular, la autoridad 

investigadora, por su propia iniciativa, incorporo otros conceptos anteriores 

del Grupo de Registro de Productores de Bienes Nacionales, de los años 2014 

y 2020 y de otras investigaciones, como consta en la página 5 y siguientes de la 

Resolución 115 del 26 de abril del 2024  de apertura de la investigación. 

 

Menciono que  esos traslados de conceptos anteriores sobre similaridad, fueron 

iniciativa de la autoridad investigadora, porque en el expediente no se encuentra 

que haya sido solicitado por las peticionarias. 
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Esta actuación no es pertinente desde el punto de vista procesal, máxime si se 

considera que, el Grupo de Registro de Productores de Bienes Nacionales del 

MINCIT, ya se había pronunciado, sobre este tema,  manifestando que: con la 

información enviada por las peticionarias no era posible emitir un concepto 

sobre similaridad. 

 

Lo único que se puede concluir sobre el irregular traslado de unas pruebas de otro 

expediente a esta investigación, es la gran complacencia y deferencia con que la 

autoridad investigadora ha actuado a lo largo de esta investigación, que la llevo a 

aceptar que las peticionarias no contestaran el primer requerimiento efectuado por 

el Grupo de Producción Nacional, ni ningún otro requerimiento y les soluciono un 

requisito no cumplido, para la procedibilidad de la apertura de la investigación, 

como  es el concepto de similaridad. 

 

VIII. ANÁLISIS DE LAS IMPORTACIONES. 

 

A continuación se presenta el análisis de las importaciones originarias de China 

por las subpartidas arancelarias 7210.49.00.00, 7225.92.00.90, 7210.61.00.00 y 

7225.99.00.90. 

 

Sobre las subpartidas  arancelarias 7210.41.00.00 y 7210.69.00.00 no se presenta 

análisis de las importaciones por que no existe producción nacional registrada por 

estas dos subpartidas arancelarias y por lo tanto, no es procedente una medida 

antidumping a productos  que se clasifican por subpartidas arancelarias que no 

tiene producción nacional y que adicionalmente, no son similares a los de 

producción nacional. 

 

1. IMPORTACIONES ORIGINARIAS DE CHINA. 

 

A continuación se presenta el análisis de las importaciones de CHINA, de las 4 

subpartidas arancelarias que tienen producción nacional registrada.  

 

1.1. Subpartida arancelaria 7210.49.00.00. 
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De acuerdo con la información del cuadro, se observa que ACEROS CORTADOS 

S.A.S. que es una empresa del GRUPO ACESCO es el segundo importador entre 

36 importadores por esta subpartida arancelaria, en el periodo de los últimos 3 años 

con 2.854.836 kilos por valor total de US$ 2.681.154, importaciones que 

representan el 24.64 %  del total de las importaciones. 

 

Adicionalmente, resulta muy relevante, que el exportador desde la China, para 

ACEROS CORTADOS, no es una empresa  China como es habitual, sino 

ACESCO INTERNACIONAL S.A. 
 

A su turno, Corpacero ocupa el quinto lugar dentro de los 36 importadores, con 

importaciones de los últimos 3 años, con  292.780 kilos, que representan el 2.53% 

del total de las importaciones de ese período. 

 

De acuerdo con las cifras mencionadas, ACEROS CORTADOS Y CORPACERO,  

realizaron importaciones por esta subpartida arancelaria, que representan el 

27.17% del total de las importaciones de los últimos 3 años. 

 

CANTIDAD
VALOR FOB 

US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR FOB 

US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR FOB 

US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR FOB 

US

PRECIO 

US

ACEROS 

CORTADOS 

S.A.S.

ACESCO 

INTERNATIONAL 

S.A.

2.127.852    2.128.002    1,00     726.984       553.152       0,76    2.854.836      2.681.154      0,94       2 24,64%

CORPACERO S. 

A. S.

ARCELORMITTAL 

INTERNATIONAL 

LUXEMBOURG 

S.A.

292.780       296.727       1,01     292.780          296.727          1,01       5 2,53%

LOS DEMÁS 1.663.678    1.967.460    1,18     1.817.958    2.140.243    1,18     4.956.321    4.116.623    0,83    8.437.957      8.224.326      0,97       72,83%

TOTAL 1.663.678    1.967.460    4.238.590    4.564.971    5.683.305    4.669.775    11.585.573    11.202.207    

FUENTE: DIAN

POSICIÓN %

CUADRO 1

IMPORTACIONES

PAIS DE ORIGEN: CHINA

SUBPARTIDA 7210.49.00.00

KILOGRAMOS

SUMATORIA20232021 2022

IMPORTADOR EXPORTADOR
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1.2. Subpartida arancelaria 7225.92.00.90. 

 
 

Por esta subpartida arancelaria, se encuentran registrados, en los últimos 3 años, 52 

importadores. 

 

El mayor importador de los últimos 3 años por esta subpartida arancelaria, es  

Corpacero, o sea una de las peticionarias, con 32.289.126 kilos por valor de U.S$ 

31.733.901 y este volumen de importaciones representa el 22.93% del total de las 

importaciones en el periodo señalado. 

 

Aceros Cortados S.A.S. que es una empresa del GRUPO ACESCO, como es de 

público conocimiento, ocupa el puesto 14 dentro de los 52 importadores 

registrados, con un volumen de importaciones  originarias de China de 2.331.372 

kilos en los últimos 3 años, que representan el 1.66%  del total de las 

importaciones efectuadas por la subpartida arancelaria 7225.92.00.90. 

POSICIÓN %

CANTIDAD
VALOR FOB 

US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR FOB 

US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR FOB 

US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR FOB 

US

PRECIO 

US

STEELFORCE FAR 

EAST LIMITED
3.785.520    3.301.730    0,87     

STEELINVEST 

(JERSEY) LTD.
11.081.620 11.293.308 1,02     1.018.026    1.299.721    1,28     

ARCELORMITTAL 

INTERNATIONAL 

LUXEMBOURG 

S.A.

7.290.652    7.793.810    1,07     2.479.704    2.129.844    0,86    

SAMSUNG C 

AND T 

CORPORATION

1.006.646    995.156       0,99     1.440.818    1.155.857    0,80    

DP TRADE SA 1.818.966    1.607.867    0,88    

DUFERCO SA 499.674       434.293       0,87    

MANUCHAR 

STEEL NV
1.867.500    1.722.314    0,92    

14.867.140 14.595.039 9.315.324    10.088.688 8.106.662    7.050.174    32.289.126    31.733.901    1 22,93%

ACEROS 

CORTADOS S A 

S

ACESCO 

INTERNATIONAL 

S.A.

720.084       708.716       0,98     1.611.288    1.203.803    0,75    2.331.372      1.912.519      0,82       14 1,66%

LOS DEMÁS 24.855.336 21.399.872 0,86     38.758.411 41.492.035 1,07     42.554.614 33.748.886 0,79    106.168.361 96.640.793    0,91       75,41%

TOTAL 39.722.476 35.994.911 48.793.819 52.289.438 52.272.564 42.002.863 140.788.859 130.287.213 

FUENTE: DIAN

2023 SUMATORIA

 EXPORTADOR

CUADRO 2

IMPORTACIONES

PAIS DE ORIGEN: CHINA

SUBPARTIDA 7225.92.00.90

KILOGRAMOS

TOTAL CORPACERO S.A.S.

CORPACERO S. 

A. S.

 IMPORTADOR

2021 2022
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Adicionalmente, resulta muy relevante, que el exportador desde la China para 

Aceros Cortados, no es una empresa  China, como es habitual, sino ACESCO 

INTERNACIONAL S.A. 

 

En este orden de ideas, las importaciones de las dos peticionarias, representan el 

24.69 % del total de las importaciones por esta subpartida arancelaria. 

 

1.3. Subpartida arancelaria 7210.61.00.00. 

 

 

Como se observa en el cuadro anterior, las importaciones, contrario a lo que 

sostienen las peticionarias, han decrecido en los últimos 3 años.  

 

En efecto, en el año 2021 las importaciones fueron de 43.523.472 kilos por valor 

de U.S$ 40.094.727, con un precio implícito de U.S$ 0.92 por kilo. 

 

En el 2022, el total de las importaciones fueron de 36.749.506 kilos por valor de 

U.S$ 40.564.244, para un precio implícito en el periodo de U.S$ 1.10. 

 

Como se observa, el volumen de las importaciones decreció en un 16%  frente al 

año 2021 y el precio creció en un 1%. 

CANTIDAD
VALOR FOB 

US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR FOB 

US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR FOB 

US

PRECIO 

US

ACESCO 

COLOMBIA 

S.A.S.

ACESCO 

ECUADOR S.A.
30.350          23.115                0,76 

LOS DEMÁS 43.523.472 40.094.727       0,92 36.719.156    40.541.129       1,10 29.889.520    25.230.899       0,84 

TOTAL 
43.523.472 40.094.727 36.749.506 40.564.244 29.889.520 25.230.899 0,84    

FUENTE: DIAN

2021 2022 2023

 IMPORTADOR  EXPORTADOR

CUADRO 3

IMPORTACIONES 
SUBPARTIDA 7210.61.00.00

PAÍS DE ORIGEN: CHINA

KILOGRAMOS
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El año 2023 hubo importaciones por 29.889.520 kilos, por valor de U.S$ 

25.230.899, para un precio implícito de U.S$ 0.84 por kilo. 

 

En este orden de ideas, las importaciones en estos 3 años decrecieron en 31%, al 

pasar de 43.523.472 kilos a 29.889.520 Kilos. 

 

ACESCO importo por esta subpartida arancelaria 30.350 kilos por valor de U.S$ 

23.15. En esta importación de Acesco, aparece como exportador Acesco Ecuador 

S.A. 

 

1.4. Subpartida arancelaria 7225.99.00.99. 

 

 
 

Como se observa en el cuadro anterior, las importaciones por esta subpartida 

arancelaria han decrecido y son mínimas. 

 

En efecto, en el año 2021 las importaciones por esta subpartida arancelaria fueron 

de 174.639 kilos, en el año 2022 se importaron solo 11.974 kilos y en el año 2023 

fueron 128.753 kilos. 

 

En este orden de ideas, del año 2021 al 2022 el decrecimiento fue del 93% y del 

año 2023 frente al año 2022, el crecimiento fue de 91%. 

 

CANTIDAD
VALOR FOB 

US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR FOB 

US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR FOB 

US

PRECIO 

US

174.639       152.644       0,87     11.974          43.197          3,61     128.753       137.291       1,07    

FUENTE: DIAN

TOTAL

2021 2022 2023

 IMPORTADOR  EXPORTADOR

CUADRO  4

IMPORTACIONES 
SUBPARTIDA 7225.99.00.90

PAÍS DE ORIGEN: CHINA

KILOGRAMOS
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El precio implícito del año 2021 fue de U.S$ 0.87, en el año 2022 fue de U.S$ 3.61 

y el año 2023 U.S$ 1.07, lo que representa que el precio creció entre el año 2021 y 

el año 2023 en un 23%  y entre el año 2021 y 2022 creció en 315%. 

 

Sobre las subpartidas arancelarias 7210.41.00.00 y 7210.69.00.00 no se presenta 

análisis de importaciones por que no existe producción nacional ni ninguna 

similaridad. 

 

IMPORTACIONES DE ACESCO ORIGINARIAS DE OTROS PAÍSES 

DIFERENTES DE CHINA. 

 

 

 
 

 

 
 

CANTIDAD
VALOR 

FOB US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR 

FOB US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR 

FOB US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR 

FOB US

PRECIO 

US

METALCO S.A. COSTA RICA 4.328.750 5.221.889 1,21     2.000.030 3.108.794 1,55     6.328.780 8.330.683 1,32        

ACESCO 

INTERNATIONAL 

S.A.

JAPÓN 58.550       51.607      0,88      58.550       51.607       0,88        

4.328.750 5.221.889 2.000.030 3.108.794 58.550       51.607      6.387.330 8.382.290 

FUENTE: DIAN

ACESCO 

COLOMBIA 

S.A.S.

SUMATORIA

TOTAL

IMPORTADOR
PAÍS DE 

ORIGEN

2021 2022 2023

EXPORTADOR

CUADRO 5

IMPORTACIONES

 LOS DEMÁS PAISES SIN CHINA

SUBPARTIDA 7210.49.00.00

KILOGRAMOS

CANTIDAD
VALOR 

FOB US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR 

FOB US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR 

FOB US

PRECIO 

US
CANTIDAD

VALOR 

FOB US

PRECIO 

US

ACESCO 

COLOMBIA 

S.A.S.

METALCO S.A. COSTA RICA 1.351.138 2.142.903 1,59     

FUENTE: DIAN

CUADRO 6

IMPORTACIONES

 LOS DEMÁS PAISES SIN CHINA

KILOGRAMOS

IMPORTADOR
PAÍS DE 

ORIGEN

2021 2022 2023 SUMATORIA

SUBPARTIDA 7210.61.00.00

EXPORTADOR
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Como se puede observar en los cuadros anteriores, Acesco ha importado de Costa 

Rica y Japón, durante los últimos 3 años, por dos subpartidas arancelarias, la 

7210.49.00.00 y la 7210.61.00.00 subpartidas objeto de la presente investigación. 

 

Por la subpartida arancelaria 7210.49.00.00 importo de Costa Rica 6.328.780 kilos 

por valor de U.S$ 8.330.683 y de Japón importo 58.550 kilos por valor de U.S$ 

51.607 kilos. 

 

En ambos casos el importador es Acesco Colombia S.A.S. y el exportador de Costa 

Rica es Metalco S.A. que es una empresa del Grupo Acesco y de Japón el 

exportador  es Acesco Internacional S.A. 

 

Por la subpartida arancelaria 7210.61.00.00 Acesco importo de Costa Rica en el 

2021,  1.351.138 Kilos  por valor de U.S$ 2.142.903. 

 

 

IX. AUSENCIA DE DAÑO. 

 

El supuesto daño que pretenden haber tenido las peticionarias Corpacero y Acesco, 

no existe.  

 

Por una parte, el supuesto daño a la producción nacional, está documentado en las 

variables financieras y económicas de Acesco y Corpacero, lo que no es 

procedente, ya que como se ha probado en el presente escrito, Corpacero no es 

productor nacional de los bienes que se clasifican por la subpartida arancelaria 

7210.49.00.00 desde el 20 de diciembre del 2023 y por tanto, a la fecha de apertura 

de la presente investigación, 26 de abril del 2024,  ya habían transcurrido 4 meses 

de haber perdido su calidad de productor nacional y por consiguiente las variables 

financieras buenas o malas, no puedes ser consideradas, por no ser productor 

nacional. 

  

Adicionalmente, como se evidenció en el análisis de las importaciones, Corpacero 

es el segundo importador de China por esta subpartida arancelaria, por un monto 

que representa el 24.64% del total de las importaciones y Aceros Cortados, 
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empresa del Grupo Acesco,  realizo importaciones por esta subpartida arancelaria 

que representan el 1.66% del total de las importaciones. 

 

En este orden de ideas, Corpacero y Aceros Cortados realizaron importaciones por 

la 7210.49.00.00 que representan el 27.17% del total de las importaciones de 

China, o sea más de la cuarta parte del total. 

 

Así las cifras, la pregunta a realizarle  la autoridad investigadora, es,  que defina, 

cuál de las importaciones le han hecho daño a la supuesta producción nacional, las 

que han hecho Corpacero  y Aceros Cortados, figurando Acesco como exportador 

desde la China o sea solo 2 importadores con el 28% de las importaciones de 

China, o las que han realizado el resto de los 36 importadores con el 72% de las 

importaciones. 

 

En lo que toca con la subpartida arancelaria 7225.92.00.90 resulta que Corpacero 

realizo importaciones por esta subpartida arancelaria durante los 3 años, que 

representan el 24.64% del total de las importaciones y Aceros Cortados, del Grupo 

de Acesco ha realizado importaciones de la China por el 2.53%, para un total del 

27.17% o sea más de la cuarta parte del total de las importaciones. 

 

Las restantes importaciones fueron realizadas por 50 importadores. 

 

Así las cifras, repito la pregunta formulada en párrafo anterior: la pregunta a 

realizarle a la autoridad investigadora, es,  que defina, cuál de las importaciones le 

han hecho daño a la supuesta producción nacional, las que han hecho Corpacero  y 

Aceros Cortados, figurando Acesco como exportado desde la China o sea 2 

importadores, con el 25% de las importaciones o las que han realizado 50 

importadores con el restante 75%. 

 

Sobre la subpartida arancelaria 7225.99.00.90 las importaciones, además de 

decrecer en los 3 años, su volumen es insignificante.  

 

X. AUSENCIA DE RELACIÓN CAUSAL ENTRE LAS 

IMPORTACIONES Y EL SUPUESTO DAÑO A LA PRODUCCIÓN 

NACIONAL. 
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Claramente, no existe ninguna relación causal entre las importaciones de la China 

y la producción Nacional, en la medida que las mayores importaciones de la China  

son de Acesco S.A.S., Corpacero S.A.S. y Aceros Cortados S.A.S., que es una 

empresa del grupo Acesco. 

 

Así mismo,  el supuesto daño a la producción nacional, no responde a la realidad 

procesal probada, en la medida que Corpacero,  no es productor nacional de la 

lámina que se clasifica por la subpartida arancelaria 7210.49.00.00 desde 

diciembre del 2023 y es un importador muy importante por esa subpartida 

arancelaria, y Acesco es también un importante importador por esta subpartida 

arancelaria, unido con la empresa Aceros Cortados de su Grupo ACESCO, lo 

anterior reforzado con el hecho que el exportador de China es Acesco Internacional 

S.A. 

 

En relación con la subpartida arancelaria 7225.92.00.90, el escenario es similar, en 

la medida que el mayor importador es Corpacero S.A.S. que importo el 22.9% de 

la totalidad de las importaciones y Acesco S.A.S. importo el 1.66% de las 

importaciones, para un total del 24.59%.  

 

Así mismo las importaciones por esta subpartida fueron realizadas por 52 

empresas, de tal suerte que el restante 75.41 % de las importaciones, fue realizado 

por 50 empresas. 

 

Claramente no existe a lo largo de la investigación, ninguna consideración, 

debidamente probada, de que existió un daño a la producción nacional. 

 

 

XI. VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO Y AL DERECHO DE 

DEFENSA. - EXPEDIENTE D-215-65-131-. 

 

De acuerdo con las normas del Debido Proceso, las partes interesadas en el mismo, 

deben tener acceso a la totalidad de la información que antecedió la apertura 

de la investigación, para poder ejercer el sagrado Derecho de Defensa 

consagrado en nuestra Constitución Política, en los siguientes términos: 
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“ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 

las formas propias de cada juicio. 

 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 

aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 

asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 

investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 

contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces 

por el mismo hecho. 

 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 

proceso.” 

 

La comunicación que acompaña la Resolución 115 del 26 de abril de la Directora 

de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, que 

aparece en la página del MINCIT reza: 

 

“Así mismo, la Dirección de Comercio Exterior avisa a quienes acrediten 

interés en la presente investigación administrativa, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 de 2020, para que 

dentro de un plazo de (30) días hábiles, contados a partir de la publicación 

del aviso de convocatoria, publicado en el Diario Oficial 52.743 del 30 de 

abril de 2024, expresen su interés de participar en la investigación con una 

posición debidamente sustentada y aporten o soliciten las pruebas que 

consideren pertinentes. 
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El expediente público que reposa en la sección de Defensa 

Comercial, contiene todos los documentos y pruebas que sirven de base 

para la presente investigación.” 

 

A pesar  de la obligación de esa entidad, de poner a disposición de los interesados 

la totalidad de los documentos públicos y pruebas que sirvieron de fundamento, a 

la apertura de la investigación, la realidad ha sido otra. 

 

Como a la publicación de la Resolución de apertura, empezaban a correr los 

términos del proceso, reglado por el Decreto 1794 del 2020, se consultó la página 

del MINCIT en el capítulo de “Defensa Comercial” y no existía ningún 

documento que sustentara la expedición de la Resolución 115 del 25 de abril 

del 2024. 

 

 En vista de la ausencia total de información, el 7 de mayo le envié un correo a 

la Directora de Comercio Exterior, Doctora Eloísa Fernández, informándole 

que: 

 

“De acuerdo con información colocada el día de hoy en la página del 

MINCIT, se inició una investigación por presunto dumping en las 

importaciones, por medio de la Resolución 115 del 26 de abril del 2.024 

publicada en el Diario Oficial 52743 del 30 de abril del 2.024, sin 

embargo al entrar a la página del Diario Oficial, el último Diario que 

aparece es del 25 de abril del 2.024, razón por la cual el termino solo 

podrá empezar a correr a partir de la fecha en que este efectivamente 

publicada la resolución. 

 

Así mismo le informo que el expediente no se encuentra a disposición en 

la página del Ministerio y por tanto se desconoce el contenido del 

mismo.” (Anexo 5). 

 

Como respuesta, a este correo el día 16 de mayo de 2024 recibí un correo de 

Gestión Documental del MINCIT, adjuntando una comunicación de la autoridad 

investigadora que no respuesta no solución a lo planteado en mi comunicación. 

(Anexo 6).  
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 El 8 de mayo insistí y envié un correo manifestando que: 

 

“Como se puede observar en el pantallazo del día de hoy - 8 de mayo del 

2.024 - de la página del Diario Oficial, a la fecha, el último diario oficial 

publicado es el 52.738, de tal suerte que en el Diario Oficial 52.743, 

todavía no se ha publicado la Resolución 115 del 26 de abril del 2.024, 

relativa a una solicitud de dumping. 

 

Así mismo, en la página del MINCIT, todavía no se han cargado los 

tomos relativos a la solicitud de dumping de la lámina lisa galvanizada y 

otros de la República Popular China y por lo tanto no hay acceso al 

expediente.” (Anexo 7). 

 

De este correo no obtuve respuesta. 

 

 El 17 de mayo le envié un correo al Viceministro de Comercio Exterior cuyo 

texto es el siguiente y el cual no me fue contestado: 

 

“Apreciado Viceministro: 

 

A continuación me permito relacionar la información que aparece en la 

página de esa entidad sobre la solicitud de ACESCO S.A.S. y 

CORPACERO S.A. en los 8 tomos publicados, en la investigación de la 

referencia. 

 

Tomo No. 1. Páginas de la 1 a la 38 de la solicitud. 

Tomo No. 2. Páginas de la 39 a la 66 más anexos de la solicitud y hoja 1 

a la 11 de la solicitud más anexos. 

Tomo No. 3. Páginas 12 a la 25 de la solicitud. 

Tomo No. 4. Páginas de la 26 a la 38 de la solicitud, página 1 a la 11 de 

la solicitud más anexos. 

Tomo No. 5. Anexos de la solicitud. 

Tomo No. 6. Páginas 52 a 66 de la solicitud. 
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Tomo No. 7. Páginas 39 a 66 de la solicitud, páginas 52 a 66 de la 

solicitud. 

Tomo No. 8. Anexos a la solicitud. 

 

Así mismo, en el segundo considerando de la Resolución 115 del 26 de 

abril de 2024, se menciona que la solicitud fue complementada en 2 

oportunidades, el 30 de noviembre de 2023 y el 14 de febrero de 2024, sin 

embargo en el expediente no se encuentran los requerimientos que hizo 

esa entidad a las empresas peticionarias y tampoco las respuestas 

enviadas por las empresas peticionarias, de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 2.2.3.7.6.4. del Decreto 1794 de 2020.”(Anexo 8). 

 

 El 20 de mayo le envié otro correo al Viceministro de Comercio Exterior en 

los siguientes términos: 

 

“Apreciado Viceministro:   

 

De acuerdo con lo manifestado en correos anteriores sobre la 

investigación de la referencia, me permito informarle que en el día de 

hoy, aparecen por primera vez incluidos 2 tomos adicionales, los tomos 9 

y 10, que contienen parte de lo solicitado en mi correo anterior, como es 

uno de los dos requerimientos que la autoridad investigadora hizo a los 

peticionarios y la respuesta al mismo. 

 

Sin embargo, en el expediente no se encuentra el otro requerimiento 

efectuado por la autoridad investigadora y la respuesta al mismo. 

 

Como se puede observar, a la fecha la totalidad de los documentos de la 

investigación, no se encuentran publicados por la autoridad 

investigadora, de tal suerte que es necesario, que se publiquen todos los 

documentos que deben reposar en el mismo, para que los interesados 

puedan ejercer el Derecho de Defensa, consagrado en nuestra 

Constitución Política. 
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Así mismo, la autoridad investigadora debe modificar la fecha a partir de 

la cual deben correr los términos, para efectos de respuestas a 

cuestionarios, solicitud de practica de pruebas, presentación de alegatos 

y demás momentos procesales, en la medida que al día de hoy, 20 de 

mayo, todavía no se dispone de la totalidad del expediente y por lo tanto 

se está vulnerando el Derecho de Defensa y el Derecho al Debido 

Proceso consagrado en nuestra Constitución Política. 

En efecto en la página de esa entidad aparece la siguiente información: 

 

“La Dirección de Comercio Exterior avisa a quienes acrediten interés en 

la presente investigación administrativa, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 de 2020, para que dentro de un 

plazo de (30) días hábiles, contados a partir de la publicación del aviso 

de convocatoria, publicado en el Diario Oficial 52.743 del 30 de abril de 

2024, expresen su interés de participar en la investigación con una 

posición debidamente sustentada y aporten o soliciten las pruebas que 

consideren pertinentes." 

 

Como se advierte del texto transcrito, supuestamente los términos 

empezaron a correr desde el 30 de abril del 2024 y a la fecha, 20 de mayo 

del 2024, introdujeron al expediente la información mencionada y todavía 

falta por colocar la información sobre la solicitud y la respuesta del otro 

requerimiento, efectuado por esa entidad. 

 

En este orden de ideas es de la mayor prioridad, que esa entidad de 

cumplimiento al Debido Proceso, y coloque en el expediente público la 

totalidad de la información relativa al expediente de la referencia y fije 

como fecha para contar el plazo de los 30 días hábiles, el día en que se 

encuentren en el expediente público todos los documentos.” (Anexo 9). 

 

 El 21 de mayo insistí con otro correo cuyo contenido es el siguiente: 

 

“Apreciado Viceministro: 
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En relación con el expediente de la referencia, me permito informarle que 

el día de ayer, 20 de mayo, la Subdirección de Prácticas Comerciales 

coloco el tomo No. 11, donde se encuentran, entre otros documentos, los 

siguientes: 

 

1. Correo del 1 de diciembre del 2023, dirigido por el apoderado de 

ACESCO Y CORPACERO a la Directora de Comercio Exterior y otros, 

la respuesta de un requerimiento de la autoridad investigadora, relativo 

al envío de los estados financieros de ACESCO de los años 2019, 2021 y 

2022. 

 
Así mismo solicita que se decrete y practique una visita de verificación de 

las peticionarias con exhibición de libros. 

 

2. Comunicación de la autoridad investigadora del 22 de diciembre del 

2023, por medio de la cual hace un SEGUNDO REQUERIMIENTO al 

apoderado de ACESCO y CORPACERO, para que aportara documentos 

relativos al valor normal, al precio de exportación y sobre la similaridad 

y adicionalmente le otorga un plazo de 20 días hábiles, contados a partir 

de la fecha de la comunicación. 

 
3. En correo del 19 de enero del 2024, el apoderado de ACESCO Y 

CORPACERO, a la Autoridad Investigadora, que le prorrogue el plazo 

para dar respuesta al requerimiento mencionado en el punto anterior, por 

15 días hábiles adicionales a los ya otorgados. 

 
4. Comunicación del 24 de enero del 2024, de la Autoridad 

Investigadora al apoderado de ACESCO Y CORPACERO, manifestando 

que “...le resulta procedente otorgar la prórroga solicitada, consistentes 

15 días hábiles al término señalado en el oficio radicado bajo el número 

2-2023-034965 del 22 de diciembre de 2023.” 

 
5. Con fecha también del 24 de enero, la Autoridad Investigadora le 

envía otra comunicación SIN FIRMA al apoderado de ACESCO Y 

CORPACERO en los siguientes términos: 
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“…excepcionalmente no fuere posible resolver la peticionen los 

plazos aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y 

en todo caso antes del vencimiento del término señalado en la ley, 

esta circunstancia al interesado expresando los motivos de la demora 

y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, el cual no podrá del doble del inicialmente previsto.” 

 

6. El 14 de febrero de 2024, el apoderado de ACESCO y CORPACERO, 

envío al MINCIT la respuesta al segundo requerimiento formulado por la 

autoridad investigadora, el 22 de diciembre del 2023. 

 
También se encuentra en el expediente hoy 21 de mayo, el Tomo 12, 

donde el apoderado anuncia unas fichas técnicas como información 

pública, que no se encuentran y se refiere al precio de exportación, el 

valor normal y el margen del dumping.”(Anexo 10).  

 

 El 23 de mayo le envié un correo a la Subdirectora de Prácticas Comerciales 

(E) solicitándole una información. 

 

“Apreciada Doctora: 

  

En uso del derecho de petición consagrado en nuestra Constitución 

Política, de la manera más atenta, solicito me informe la fecha en que la 

Autoridad Investigadora recepcionó el documento presentado por el 

abogado de las peticionarias,  ACESCO S.A.S. y CORPACERO S.A., que 

se encuentra contenido en las páginas 268 a 281 del tomo 9 del 

Expediente No D.215-65-131, así como la constancia automática que da 

el sistema del MINCIT, sobre el día y hora de la recepción de 

documentos.” (Anexo 11). 

  

 El 23 de mayo envié otro correo al Viceministro de Comercio Exterior 

informándole que: 

 

“Apreciado Viceministro: 
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Para su conocimiento, me permito informarle que el día de ayer la 

Subdirección de Prácticas Comerciales coloco en horas de la mañana en 

el expediente de la referencia, el Tomo 13, con información de noviembre 

del 2.023, de febrero del 2.024 y otros y el Tomo 14 lo coloco en horas de 

la tarde con información de marzo del 2.024, y del 2.020.” (Anexo 12). 

 

A mi requerimiento, el Viceministro respondió: 

 

“Maria Concepción: 

 

Buenos días. Gracias por tu correo. Pediré al equipo verificar.” (Anexo 

13). 

 

 El 24 de mayo envié otro correo al Viceministro de Comercio  informándole 

que: 

 

“Apreciado Viceministro: 

 

Me permito informarle, que el día de ayer 23 de mayo colocaron en el 

expediente de la referencia el tomo No 15, el cual baje a las 2.55 p.m. 

 

El tomo tiene 12 hojas en blanco y luego aparece publicado un dictamen 

pericial. 

 

Al entrar hoy a la página del MINCIT, encuentro que ese tomo ya no 

aparece publicado.” (Anexo 14). 

 

 El 27 de mayo le envié al Viceministro de Comercio  un correo. 

 
“Apreciado Viceministro: 

  
Me permito informarle que el día 24 de mayo en horas de la tarde 

colocaron 3 tomos en el expediente de la referencia. 
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El tomo 16 inicia con 64 hojas en blanco y agregan en el folio 65 unos 

comentarios al concepto de similaridad, de la empresa Acesco. 

 

Luego hay hojas en blanco de la 66 a la 89. En el folio 90 se encuentra un 

texto de justificación de la confidencialidad para el requerimiento. En el 

folio 91 hay un memorando del 19 de abril del 2.013 del Coordinador del 

Grupo de Bienes Nacionales. En el folio 92 y siguientes, aparece un 

concepto de similaridad del 25 de enero del 2018. 

  

En el Tomo 17 se encuentran 6 hojas en blanco y en el folio 7 al 9 hay un 

documento en inglés y otro en portugués. Luego hay una hoja en blanco y 

posteriormente una traducción oficial de una carta y otros documentos 

con traducciones hasta el folio 24. 

 

Posteriormente a folio 25 hasta 33 hay una comunicación a la Doctora 

Eloísa Fernández de IBARRA sobre el cálculo del margen de dumping, 

sin fecha. 

 

Posteriormente hay otra carta de Ibarra a la Doctora Eloísa  dando 

respuesta a un requerimiento del 4 de marzo de 2024 del folio 34 al folio 

40. 

Los folios 41 a 43 se encuentran en blanco. 

  

El tomo 18 inicia con un documento  de Ibarra, llamado “Justificación de 

la Confidencialidad para requerimiento, sin fecha” folio 1 

 

En los folios 2 hasta el folio 14 se encuentra un requerimiento del 

MINCIT al apoderado de los peticionarios de fecha 20 de octubre del 

2023. 

 

En el folio 15 se encuentra una comunicación del MINCIT a Ibarra del 17 

de noviembre del 2023, con una prórroga de la solicitud hasta el folio 17. 

 

En el folio 18 parece un requerimiento del MINCIT a Ibarra de fecha 22 

de diciembre del 2023, hasta el folio 25. 
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En el folio 26 se encuentra un correo electrónico del MINCIT a Ibarra de 

fecha 4 de marzo del 2024, donde se solicita aclaración y aporte de 

información sobre requerimiento, hasta el folio 37. 

 

A folio 38 aparece el siguiente texto “correo manifestación de urgencia 

Acesco y Corpacero 04.04. 2024 público. 

A folios 39, 40,41, 42,43 aparece el mismo texto que aparece en el folio 

38. 

En el folio 44 hay un texto que reza: “cotizaciones Chinas lámina lisa 

español 04.04.2.024 público. 

 

Los folios 45 hasta el 54 contienen el mismo texto del folio 44. 

 

En el folio 55 hasta el 63  hay un texto repetido  que reza: "cotizaciones 

Chinas lámina lisa inglés 04.04. 2.024 público." 

 

En el folio 64 hasta 71 hay un correo electrónico de Ibarra del 8 de abril 

del 2.024, para Eloísa, Carlos Andres Camacho y Luciano, que contiene 

una información adicional al requerimiento del 4 de marzo. 

 

En el folio 72 hay un memorando de la Subdirección de Prácticas 

Comerciales para el Coordinador del Grupo de Productores de Bienes 

nacionales, con fecha 12 de abril del 2024. 

 

De lo anterior se concluye, que continua la violación del Debido Proceso 

y al  Derecho de Defensa, en la medida que el expediente ha sido 

colocado a cuenta gotas, y no como corresponde legalmente, como es que 

la totalidad del mismo se encuentre a disposición de los interesados el día 

que se abre la investigación. 

 

La investigación fue abierta por medio de la Resolución 115 del 26 de 

abril del 2.024 y hoy 27 de mayo todavía  están colocando información, 

cuando la totalidad de la misma tenía que estar disponible el mismo día 

que se abrió la investigación. 
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Esta es una clara violación al Decido Proceso y al Derecho de Defensa 

consagrado en nuestra Constitución Política.” (Anexo 15). 

 
 El 30 de mayo recibí respuesta de la Subdirectora de Prácticas Comercial en 

el cual precisa las fechas de los requerimientos efectuados al apoderado de los 

peticionarios. (Anexo 16) 

 

 El 4 de junio le envié un correo al Viceministro de Comercio. 

 
“Apreciado Viceministro: 

  

En el día de hoy, 4 de junio de 2024, la subdirección de Prácticas 

Comerciales de esa entidad coloco un nuevo tomo, en la investigación de 

la referencia, correspondiente al tomo 19, donde se encuentra la siguiente 

información: 

  

La Resolución 115 del 26 de abril de 2024 (Folio 1 a 28) 

  

A folio 29 se encuentra la convocatoria a los interesados en la 

investigación por dumping, sin fecha 

  

En el folio 30 aparece un correo electrónico del 9 de mayo. 

  

Con fecha 8 de mayo hay una comunicación para el Embajador de China 

en Colombia. Folios 32 y 33 

  

En el folio 34 aparece un correo electrónico del 9 de mayo. 

  

Con fecha 7 de mayo hay una comunicación para Gabriel Ibarra Pardo, 

Apoderado de ACESCO S.A.S. y CORPACERO S.A.S.  Folios 36 y 37.” 

(Anexo 17). 

 

 El 6 de junio le envié un correo al Viceministro de Comercio Exterior. 
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“Apreciado Viceministro: 

 

Continuando con las irregularidades en el manejo del expediente de la 

referencia, me permito informarle que en el día de ayer 5 de junio en 

horas de la tarde, colocaron otro tomo, el No 20, con  una comunicación 

del apoderado de las peticionarias, del 4 de abril del 2.024, que 

denomino “manifestación de urgencia”. 

 

En la comunicación solicita que de manera urgente, abran la 

investigación con derechos provisionales por que así lo requiere 

ACESCO y dice anexar un documento TOTALMENTE CONFIDENCIAL, 

sin versión publica ni resumen. 

 

También pusieron en el tomo 20, una comunicación del apoderado de las 

peticionarias, dando respuesta al tercer requerimiento que hizo la 

autoridad investigadora.” (Anexo 18). 

 
De lo anteriormente expuesto se concluye con absoluta claridad, que la autoridad 

investigadora del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo está violando de 

manera flagrante el Debido Proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra 

Constitución Política, en la medida que la información que sirvió de base para la 

apertura de la investigación de la referencia no fue publicada desde el momento 

que empezaron a correr los términos para que las partes interesadas y afectadas por 

esta decisión pudieran ejercer el derecho de defensa. 

 

XII. RESOLUCIÓN 115 DE ABRIL 26 DE 2024. 

 

El 26 de abril del 2024, la autoridad investigadora ordeno el inicio de una 

investigación por supuesto dumping en las importaciones de “LA LÁMINA LISA 

GALVANIZADA Y TEJA GALVANIZADA Y GALVALUME CLASIFICADAS 

POR LAS SUBPARTIDAS ARANCELARIAS 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 

7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90, 7225.99.00.90” Expediente D-215-

65-131. 
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En este orden de ideas, la autoridad investigadora tardo en abrir la investigación 

desde el 30 de septiembre del 2023 hasta el 26 de abril del 2024, sin que se 

hubieran cumplido los requisitos de procedibilidad, ya que las peticionarias no 

atendieron el primer requerimiento efectuado por la autoridad investigadora y 

tampoco al segundo ni al tercer requerimiento, y muy especialmente no dieron 

nunca respuesta al requerimiento efectuado por el Grupo de Producción Nacional 

de bienes del MINCIT, entre otros muchos hechos  violatorios del Debido Proceso 

y el Derecho de Defensa consagrado en nuestra Constitución Política, en la medida 

que:  

 

 La autoridad Investigadora otorgó una prórroga para contestar el 

requerimiento formulado el 20 de octubre del 2023 por 7 días adicionales,  

violando lo consagrado en el Parágrafo del artículo 2.2.3.7.6.4. que establece 

que el plazo establecido para contestar el requerimiento solo se podrá 

prorrogar por una sola vez hasta por 5 días adicionales. 

 La autoridad investigadora realizo 2 requerimientos adicionales no 

contemplados en el proceso consagrado en el Decreto 1794 del 2020, como 

se expuso en puntos anteriores. 

 La autoridad investigadora no comunico a los importadores que represento, 

la apertura de la investigación ni indico  donde podían consultar los 

cuestionarios que debían diligenciar, como lo estipula el artículo 2.2.3.7.6.7. 

del Decreto y 1794  del 2020 y como lo consagraron los artículos 3 y 4 de la 

Resolución 116 del 26 de abril del 2024. 

 La autoridad investigadora abrió la investigación sin contar con el concepto 

de la similaridad del Grupo de Producción de Bienes Nacionales del 

MINCIT, por que las peticionarias no han atendieron hasta la fecha los 

requerimientos de información necesarios para pronunciarse sobre este tema. 

 La autoridad investigadora no  devolvió los documentos de la solicitud a las 

peticionarias, por no haber atendido el requerimiento de la autoridad 

investigadora, como lo consagra el artículo 2.2.3.7.6.4. del Decreto 1794 de 

2020. 

 La autoridad investigadora extendió por 7 días el plazo para atender el 

requerimiento cuando la norma solo permite una extensión por 5 días y no 

por 7 días como sucedió. 
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 La autoridad investigadora no verifico que empresas tenían la calidad de 

productores nacionales y le otorgó, en la Resolución de apertura del 115 del 

26 de abril de 2024,  a Corpacero la calidad de productor nacional, cuando la 

había perdido desde el 20 de diciembre del 2023. 

 La autoridad investigadora no coloco y ni ha colocado la totalidad del 

expediente público para consulta de los interesados, cuando se abrió la 

investigación, y hasta la fecha, incurriendo adicionalmente en varias 

irregularidades, como ir colocando durante el curso de mes y medio a cuenta 

gotas la información, mientras corría el término para ejercer del derecho de 

defensa. 

 La autoridad investigadora no exigió los resúmenes públicos de los 

documentos confidenciales, aceptando solo poner unas hojas en blanco 

diciendo confidencial. 

 

 

XIII. SOLICITUD DE PRUEBAS. 

 

Se solicita a la autoridad investigadora, que realice visita a las instalaciones de 

Acesco Colombia S.A.S. y Corpacero S.A.S. con el fin de que verifique por medio 

de los documentos contables idóneos, como las ordenes de producción, las facturas 

de venta, los inventarios, entre otros, los siguientes hechos: 

 

1. El volumen de producción anual de Acesco de los productos que dice 

producir clasificables por las subpartidas arancelarias 7210.49.00.00, 

7210.61.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90.  

2. El volumen de producción anual de Corpacero S.A.S. de los productos que 

dice producir clasificables por las subpartidas arancelarias 7225.92.00.90 y 

7225.99.00.90.  

3. Establecer qué porcentaje de lo que dicen producir lo utilizan para 

autoconsumo. 

4. Establecer que volumen de lo que dicen producir, lo destinan para ser vendido 

al mercado interno. 

5. Las cantidades y valores de las importaciones realizadas  por ambas empresas 

en los últimos 3 años y lo corrido del presente año, por las subpartidas 

arancelarias 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90.  
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XIV. RELACIONAMIENTO O VÍNCULO DE ACESCO S.A.S. CON 

OTRAS SOCIEDADES. 

 

En atención a que en la base de datos  de importaciones de la  DIAN, se encontró 

que en las declaraciones de importación efectuadas por Acesco S.A.S. figuran 

como exportadores,  otras sociedades aparentemente relacionadas con Acesco 

S.A.S., se solicita que se establezca que clase de vínculo existe con esas empresas 

exportadoras y que vinculo existe con la empresa importadora denominada Aceros 

Cortados S.A.S. 

 

Así mismo, se debe establecer a qué precio le compra Acesco S.A.S. a Acesco 

Internacional S.A., a Acesco Ecuador S.A. a Metalco S.A. a Acesco Colombia 

S.A.S. y si ese vínculo tiene alguna incidencia en el precio de importación, lo que 

se debe establecer con las respectivas facturas de venta. 

 

Las empresas exportadoras de China, aparentemente vinculadas a Acesco S.A.S. 

son: 

 

 ACESCO INTERNACIONAL S.A. exportando desde China para ACEROS 

CORTADOS S.A.S. por las subpartidas arancelarias  7210.49.00.00 y por la 

7225.92.00.90, que son las dos subpartidas de mayor volumen de 

importaciones. 

 

Aunque es de público conocimiento que Aceros Cortados S.A.S. es una 

empresa del GRUPO ACESCO, se solicita que se establezca como es el 

relacionamiento entre ambas empresas. 

 

 ACESCO ECUADOR S.A. exportando desde China para ACESCO 

COLOMBIA S.A.S. 

 

Adicionalmente, se registran también importaciones desde otros países 

diferentes a CHINA para Acesco Colombia S.A.S. 
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- ACESCO COLOMBIA S.A.S. importo por la subpartida arancelaria 

7210.49.00.00 siendo los exportadores ACESCO INTERNACIONAL 

S.A. y METALCO S.A. 

 

- Por la subpartida arancelaria 7210.61.00.00 ACESCO COLOMBIA 

S.A.S. importo de Costa Rica y el exportador fue Metalco S.A. 

 

 

XV. CONCLUSIÓN. 

 

De acuerdo con las consideraciones de hecho y de derecho desarrolladas y 

probadas  en el presente documento, resulta claro que no existe ningún elemento, a 

la luz de la normativa vigente, que existan unas importaciones que hagan daño a la 

producción nacional, por las subpartidas arancelarias 7210.49.00.00, 

7210.41.00.00,7210.61.00.00, 7210 69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90 por 

que son precisamente los productores nacionales los mayores importadores de los 

productos  que dicen producir. 

 

Así mismo, sería muy importante para todos los importadores, que esa entidad 

aclarara como afecta al mercado interno de Colombia, el relacionamiento de 

Acesco S.A.S. con Acesco Internacional S. A., con Aceros Cortados S.A.S. con 

Acesco Ecuador S.A. y con Metalco S.A. de Costa Rica. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

MARÍA CONCEPCIÓN PUELLO SCHLEGEL 
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ANEXOS 

 

Anexo 1  Registros de producción nacional de las 6 subpartidas arancelarias. 

Anexo 2  Primer requerimiento a las peticionarias de fecha 20 de octubre de 

2023. 

Anexo 3 Segundo requerimiento a las peticionarias de fecha 22 de diciembre de 

2024. 

Anexo 4 Tercer requerimiento a las peticionarias de fecha 4 de marzo de 2024. 

Anexo 5 Correo para la Directora de Comercio Exterior, de fecha 7 de mayo de 

2024. 

Anexo 6 Respuesta del MINCIT de fecha 16 de mayo de 2024. 

Anexo 7 Correo para la Directora de Comercio Exterior, de fecha 8 de mayo de 

2024. 

Anexo 8 Correo para el Viceministro de Comercio Exterior, de fecha 17 de 

mayo de 2024. 

Anexo 9 Correo para el Viceministro de Comercio Exterior, de fecha 20 de 

mayo de 2024. 

Anexo 10 Correo para el Viceministro de Comercio Exterior, de fecha 21 de 

mayo de 2024. 

Anexo 11 Correo para la Subdirectora de Prácticas Comerciales (E), de fecha 23 

de mayo de 2024. 

Anexo 12 Correo para el Viceministro de Comercio Exterior, de fecha 23 de 

mayo de 2024. 

Anexo 13 Correo con respuesta del Viceministro de Comercio Exterior, de fecha 

23 de mayo de 2024. 

Anexo 14 Correo para el Viceministro de Comercio Exterior, de fecha 24 de 

mayo de 2024. 

Anexo 15 Correo para el Viceministro de Comercio Exterior, de fecha 27 de 

mayo de 2024. 

Anexo 16 Respuesta de la Subdirectora de Prácticas Comerciales (E), de fecha 

30 de mayo de 2024. 

Anexo 17 Correo para el Viceministro de Comercio Exterior, de fecha 4 de junio 

de 2024. 

Anexo 18 Correo para el Viceministro de Comercio Exterior, de fecha 6 de junio 

de 2024. 
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Correo electrónico

De: Jessica Carolina Patiño Zambrano (jpatinoz@bu.com.co)

Para: Luciano Chaparro; info (info@mincit.gov.co)

Fecha: 17 de junio de 2024 6:53:38 p. m.

Asunto: Solicitud extensión plazo para acreditar interés y devolver cuestionarios - PERFITEC S.A.S.

Bogotá D.C., 17 de junio de 2024
 
Doctora
DIANA MARCELA PINZÓN SIERRA
SUBDIRECTORA DE PRÁCTICAS COMERCIALES (E)
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
Calle 28 No. 13ª – 15 Piso16
info@mincit.gov.co 
lchaparro@mincit.gov.co
 
Asunto:       Solicitud extensión plazo para acreditar interés y devolver cuestionarios.

 
Referencia: Investigación antidumping en las importaciones de Lámina lisa

galvanizada y galvalume y teja galvanizada y galvalume, originarias de
la República Popular China, correspondiente a las subpartidas
arancelarias 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00,
7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90.
 

JESSICA CAROLINA PATIÑO ZAMBRANO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada
con la cédula de ciudadanía No. 1.085.327.400 y portadora de la tarjeta profesional No. 365.400 del C.S. de la J.,
actuando en calidad de apoderada especial de la compañía PERFITEC S.A.S., identificada con NIT No.
901.609.992-5, y representada legalmente por el señor ANDRÉS SANDOVAL POSADA, tal como consta en el
poder y en el certificado de existencia y representación legal que me permito aportar, procedo mediante la presente
a SOLICITAR UNA EXTENSIÓN DEL PLAZO para expresar interés de participar en la investigación de la
referencia y devolver los cuestionarios correspondientes.
 
Anexos: dos (2)
 
Cordialmente,
 
 
 
JESSICA CAROLINA PATIÑO ZAMBRANO 
C.C. 1.085.327.400 
T.P. No. 365.400 del C. S. de la J 
Apoderada PERFITEC S.A.S.
 
Jessica Carolina Patiño Zambrano
Asociada | Associate

jpatinoz@bu.com.co · www.bu.com.co
+57-60-1-3462011 Ext.
Calle 70 Bis No. 4 - 41
Bogotá, Colombia
NIT: 800.134.536-3

Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado. Si usted no es el destinatario del correo,
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por favor comuníqueselo de inmediato al remitente y proceda a destruirlo. En este evento, estará prohibida la
retención, utilización, copia o divulgación por cualquier medio de la información que se encuentre en el mensaje y en
sus archivos adjuntos. Se deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas que la
complementen, sustituyan o modifiquen, en caso de ser aplicable. 

Confidential information protected by attorney-client privilege. If you are not the intended recipient of this e-mail,
please notify the sender immediately and proceed to delete it. In such an event, the retention, use, copy or
distribution of the information contained herein or in any attachments, by any means is strictly prohibited. Law 1581
of 2012 should be adhered to as well as any other complementary, substitute or modifications to the norms, in the
case that they are applicable.
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Bogotá D.C., 17 de junio de 2024  
 
Doctora 
DIANA MARCELA PINZÓN SIERRA  
SUBDIRECTORA DE PRÁCTICAS COMERCIALES (E) 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Calle 28 No. 13ª – 15 Piso16 
info@mincit.gov.co   
lchaparro@mincit.gov.co 
 
Asunto:         Solicitud extensión plazo para acreditar interés y devolver cuestionarios. 

Referencia:   Investigación antidumping en las importaciones de Lámina lisa galvanizada y 
galvalume y teja galvanizada y galvalume, originarias de la República Popular 
China, correspondiente a las subpartidas arancelarias 7210.41.00.00, 
7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 
7225.99.00.90. 

 
JESSICA CAROLINA PATIÑO ZAMBRANO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.085.327.400 y portadora de la tarjeta profesional 
No. 365.400 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderada especial de la compañía PERFITEC 
S.A.S. (“PERFITEC”), identificada con NIT No. 901.609.992-5, y representada legalmente por el 
señor ANDRÉS SANDOVAL POSADA, tal como consta en el poder que me permito aportar como 
Anexo 1, me permito SOLICITAR UNA EXTENSIÓN DEL PLAZO para expresar interés de participar 
en la investigación de la referencia y devolver los cuestionarios. 
 

I. PRESUPUESTOS PROCESALES 

 
A. Término: 

 
De acuerdo con el Aviso de Convocatoria, publicado en el Diario Oficial No. 52.743 del 30 de abril 
de 2024, el término para expresar interés vence el día 17 de junio de 2024, por lo que esta solicitud 
se presenta dentro del término correspondiente. 
 

B. Competencia: 
 
La Subdirección de Prácticas Comerciales del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo es la 
competente para conocer de esta solicitud de extensión de plazo, al haber sido quien dio inicio la 
investigación antidumping de la referencia y expidió el correspondiente Aviso de Convocatoria. 
 

II. PETICIÓN A LA SUBDIRECCIÓN 

 
PRIMERA. Se conceda una extensión de cinco (5) días al plazo originalmente otorgado para 
manifestar interés en participar en la investigación antidumping y devolver los cuestionarios 
debidamente diligenciados, hasta el día 24 de junio de 2024. A razón del volumen de información 
que se debe incluir en los cuestionarios lo cual ha demorado el diligenciamiento de estos.  
 
La anterior solicitud, se hace con sustento en el artículo 2.2.3.7.6.7. del Decreto 1794 de 2020 que 
dispone: 
 

“Artículo 2.2.3.7.6.7. Envío y recepción de cuestionarios. Dentro de los 5 días 
siguientes a la publicación de la resolución que ordena abrir la investigación, la 
Autoridad Investigadora deberá comunicar a importadores, exportadores o 
productores extranjeros de los que tenga conocimiento, y a los representantes 
diplomáticos o consulares del país de origen y de exportación, la apertura de la 
investigación e indicar dónde pueden consultar los cuestionarios que para tal 
efecto haya diseñado, requiriendo información sobre el caso. Además, a todos los 
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interesados se les convocará durante el mismo término, mediante aviso publicado 
en el Diario Oficial, para que expresen su posición debidamente sustentada y 
aporten o soliciten las pruebas que consideren pertinentes dentro del término para 
contestar cuestionarios. 
Dentro de los 30 días contados a partir de la fecha de la comunicación establecida 
en el inciso anterior, las partes interesadas antes señaladas deberán devolver los 
cuestionarios debidamente diligenciados, acompañados de los documentos y 
pruebas soporte, así como una relación de las pruebas que pretendan que se 
practiquen en el curso de la investigación. Este término podrá prorrogarse hasta 
por 5 días más, previa solicitud motivada por parte de los interesados. 
Esta prórroga es aplicable a todos los que pretendan atender la convocatoria (…)”. 
(Negrilla y subraya fuera de texto) 

 
En el presente caso, la solicitud se hace a razón del volumen de información que se debe recopilar 
y presentar para así garantizar una respuesta apropiada a los cuestionarios que garantice el derecho 
al debido proceso de PERFITEC.  
 

III. ANEXOS 

 
Anexo 1. Poder. 
Anexo 2. Certificado de Existencia y Representación Legal.  
 

IV. NOTIFICACIONES 

 
Recibiré notificaciones en la Calle 70bis No. 4-41 o al correo electrónico jpatinoz@bu.com.co. 
 
De la señora Subdirectora, 
 
 
 
 
JESSICA CAROLINA PATIÑO ZAMBRANO  
C.C. 1.085.327.400  
T.P. No. 365.400 del C. S. de la J  
Apoderada PERFITEC S.A.S. 
 
 


